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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRDCIOS UNITÁRIOS Y TIEMPO DMERMINADO QUE CELEBR{N IOR UNA JáRTI' EL
¡dsTrruro Tl,¡,(c,rrrDc DE LA rn¡R¡:EsrRUsruRA risrca EDucarwa, REPRESINTAUA poR Lr aReurfEcro .rosÉ

ÁIIUACÍZ¡r{, EN SU CARACTF]R DE D¡RESÍOR CENER¡L, COMO CONTRATANTE Y A QUIEN EN
EsrE DocuMENTo sE LE DENoMTNARA "EL rr¡rE y roR t-A oTR,{,,rosÉ c RLos 

^ eurEN EN Lo
R{ "E coNTR Trsra" REPRESITNTADo poR.rosÉ caRlos FLoREg u crp, EN su caRAcTER
. DE CONFORMIDAD CON LAS DT]CLARACIONES Y CLAUSULAS SICUIENTES:

PRIUERA. "EL TflFE". POR CONDUCTO DE SU REPRDSENTAN'IE DECL{R^ AUE

A QUE ES UN ORCA¡ISMO PIJtsLICO DESCENTRALIZADO DEL COBIERNO DEL ES'IADO DE TLAXCAI-A CONFORME AI-
DECRETO NO. 26 EMITIDO I'OR tsI- CONCRESO D, ES'IAI)O D¡J TLC,\CALA, PUBLICADO EN DL PDRIODICO OFJCIAL

DE 2OOA. REGISTRADO ANTE EL RDGJSTRO PÚBI-ICO DF] I,A PROPIEDAD Y DE
L{ PART]DA NÚMERO 36] A FOJAS 63 F'IE, DE I,A S!]CCIÓN 41.A. VOLÚM'N

CA'IORCE DEI- DIS'IRITO DE IIIDAI-GO DE FECIIT\ IS DE MARZO I)E 2OO9

B AUE EL ¡RA, .TOS]É ¡XTONIO M¡RIO SANDOVA' A¡IUACT CON EL CARÁCTER DE DIRECTOR
ES LECALES PARA SUSCRIBIR E'- PRESEN1E CONTRATO

MJSVAS QUE SE A¡REDJ'I^N MEDI^N'IE EL DECFETO DE CPFACION QUL TACULTA
OBI,IGAR A SU MANDANTE A ESTAR Y PASAR POR I¡S ACUF]RI)OS QUE EN ADELANTE S

AUE SE DERIVEN CONTRATO SF] CUENTA CON RECURSOS
DE r[\ERsróN EN ¡nTRAF,srRucrrrr.a paR.a EDUc^clón

üEDI  SI'PERIOR 2014

D. euE DN cUMpUMMNTo A Lo pREvlsro EN DL ART¡cuLo 27 rR.accróN r, DE L^ Lry DE oBR s !úBlrc^s y
LA CON'IRA'IANTE REALIZÓ LA ADJUDICACIÓN DE L\ OBR,{

E. I'A}d{ ASECURAR I"{S MtsIORDS CONDIC]ONES IJISPONIBIES EN CUANTO A PRECIO, C LID D INANCIAMIENTO,
¡JPOR,IUNIDAD Y DEMÁS CIRCINSTANCIAS I'RTINEN-IES, CoN FECHA QI'mcE DE JULIo DE Dos xIL QI,¡NCE, sE
ADJUDTCó EL PRESENTE c( sÉ c^Rlos FLoRA ncp, EN RAZóN DE euE clMpuó

F EN CUMPLIMIEN'To A I¡ IJISPUESTo F]N F]I, PRIMER PÁRRAFo DlL AmicULo 47. 43 FRAccIÓ
OI]RAS PIJBIICAS I SDRVICIOS RI)ÁCIONADOS CON I,AS MISMAS Y EL SEC],INDO PARRAFO DEL  R'IICUI-Í) 79 DFJ SU
RECLAMEI\"TO, EL CONTRATISTA PRESI]N1A¿q I-A OARANTJA RELATIVA  L CUMPLJMI¡NTO DE]- PRESENTE
coNTRA'ro,MEDTANTELApóLzADEFIANZ.MrsMAauEsE^NEXAAr-PRDSDN'jEcoNTRATo

G. QUE HA OB1'ENIDO IJE LAS AU1'ORIDADES COMj'!'I!jN1'ES LAS LICENCIAS, PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES
riEcEsARrAs pAnA EL lNlclo DE Los'rRÁBAJos otsJETo DD ESTE coNTRATo y euE, AslMlsMo, Tt¿aMtTARÁ LAS
DEM^S QUn RESUI-rEN NTICES^RI¡S PARA Er- CAB^j- CUMPr-rMt¡rN1O t)irt MjSMO

A ACREDITA SU I'ERSONALIDAD CON COPIA CERII¡'ICADA DEL  C'IA DE NACIMIEN1O CON IOUO NO, 2¡2. DE FECTIA
A PON EL OFICIAL DEL RECIS'IRO CIVIL DE PUEBI-A, PUEBLA

omEcoN NúMERO C13046423 FOTIO c130464233!'8](

B. EN SU CARÁCTER DE REPRF]SEN1'AN'IE LECA!, DE DECIR \¡ER'¡D, NO SE ENCUEN'IRA
!)N ALcuNo D!) l¡s sui,uEsTos EsTABLEcrDos EN EL ARricul-o 5r DE LA LEy D! oBR\s púBLtcAS y sERvrclos
REIACIONAIJOS CON L{S MISMAS

Y CONVIENE QUE, EN CASO I]E QUE I-I,FJGARE A CAMBIAR DE N CJONAI,IDAD. SE SECUIRA
CONSIDERANTJO COMO MEXICANO, POR CUAN1O A ESTE CONTRATO SE RI'FIERE, Y A NO INVOCAR LA FR'}IECCIÓN
DB NINGÚN COtsIERNO EXI'RANJ'RO BAJO BD]JD¡JC¡O DU LA NACIÓN MEXICANA 'IODO
DERECHO IJERIVADO DE ESTE CON'IRA'IO

D TIENE CAPACIDAD JUR¡I]ICA PARA C¡)LEBI¿CR ¡I- PRESENTE INSTRUMEN'IO Y CUENTA CON LOS RECURSO
HUI\{ANOS, TÉCN]COS, ECONOMICOS Y MA1'E¡dALES NLJCESARIOS PARA LJFJCUTAR L{ OtsRA OBJE'IO DE ES'IE

E CUENTA CON EI- REOISTRO QUF] SE CI'IA A CONI]NUACIÓN, ELCUALSE ENCUF]NTRA \T1CEN1E

De¡orollo
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F. HA INSPECCIONADO DEBIDAMEN'IE EL SI'IIO DE I¡S'IRABAJOS DE ES-I! CON'IRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS
LOS FAC,|oRES QUE IN'IDRVINI'RON EN L4 DU\BORACIÓN ITE SU PROFOSICIÓN, ASi COMO I-OS N¡IF INTERVItsN!:N

FJN LA EJECIJCIÓN DE I-A OBRA OtsJETO DE ES'IE CONTRATO

C CONOCE EL CON'IENIDO Y LOS REQU]STTOS QUE ESTABLECE'LA I!'f DE OAF\S PÚBUCAS Y SERVIC]OS
REL{CJONADOS CON LAS MISMAS. Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISÍI{A'I'IVAS APLICABLES, ASJ COMO FJI,

CONTENIDO DE I¡S ANEXOS SIOUIENTES

¡ CATÁLOCO DE CONCFPTOS, UNIDADES DF MFJDIC ON, CANT DAOOS DE TRABA-'O'
PRECIOS UNTTARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCI LES Y EL TOTAI- I)E LA
PROPOSICIÓN.

. PROORAMA CALENDARIZAIJO DE EJECUCIÓN DE LOS TR,Ctsfu'OS (POR PAFIIDAS)

. FROGR,{MA DE MONTOS SEüANALES DE EJECUCIÓN DE J-OS'IRABAJOS IPOR PARIjDASI

. ANÁLISJS NFJ I-OS PRECIOS UNJ'I RIOS DE TODOS LOS CONCEPTOS SOLICITADOS.

ATEN'IO A LOANTERIOR MANJFDS'IAL]O,I,AS PARTIS SE OtsUOAN ALTENOR DE LAS SICU]IJN'IF]SI

"er rr¡¡¡" sNcoMre¡lo¡ ¡ "EI- coNTRA'rlsTA. Y lis'rE sE oBLIGA A FJECLnAR IIASTA s Lr 'l oTAL T FiR[4lNAclÓN, Lc oBRA

sBlcacrór

sd JosÉ tsrRucruR D ¡c arsl-A¡4,*:l"*if* *ü.1i;"., ^ütü'&' -'*ff".";;ifiiIATá3iEE r3'20s63132

PARA LOS EFEC1OS SEÑAL DOS DN EI- P RRAFO ANTERIOR, EL CONTRATISTA SF] OBLIGA A OBST]RVAR PUNTÜAL Y

ESTIIIC'IAMENTE LO DSTABLECIDO POR EI, ORDENAM¡R
sENALIDos EN EL INcIso c DE Lc DEcl-aRAcIÓN sEcuND  DE ES'|E coN-flr,A'lo, ASJ coMo rAs DlsFoslcloNEs EN

MATERIA DE ASEN'IAMIF]N'1OS HUMANOS, DT]SARROLLO LRBANO, MFOIO AMA ENTL \ CONSTPUCC ÓN VIGEN'IES EN F]I'

sf-(ru DA, FLArO DL !J ' . .rÓ!
EL COÍTR¡TISTA S!] OBLICA A EJECUTAR f-A ODRA EN ¡54ICIE¡{TO CIXCSENTA Y CUÁTiO) DJAS NA'IURAIES. I-A FECHA

DE lNlcto DE t¡s rRA]]AJos sEFÁ EL LllA vEntTrsErE Dl J¡tlro D¿ rx)€ É glJrncd Y I-a FEcllA DE TERMINACIoN EL

D]A \¡EIIrTSIETE DE DrcTEXBR¿ DE DOS UE AUINCE. DD CON¡ORMIDAD CO\ LOS PROGRAMAS CONT¡JNIDOS EN AI\EXOS.

DESCRJ'IOS EN ELAPAR'IADO C DE LC SECUNDA DECLARACIÓN DF]L j'RESENTI] CONTRA'IO

"O CONTRATIST^" COMUN]CAR,4 POR ESCRI'IO A "EL ITIFE" LA DESIONACION DEL SUPERINTENDEN'IE DE OBRA DURAN'IE

LOS C]NCO D¡AS NATURALES SICUII'NTES A LA FIRMA DF]L CONTRATO' I,1 E ECUCION DE LA OBRA PODRA INICIARSE

CUANDO IIAYAN SII]O DESICNA¡OS FJ¡-SER\IDOR PÚBLICO DE "EL TTTTE" Y I]L REPRESENTANTE D' "EL CON'TRATISTA" QUE
I.'UNCIRAN COMO RESIDENTEY SUTERINTENDEN'IE RESPEC'IIVAMENTE' I)E LA OBRA

EL MON]O IJE LA OBRA Orl.jDTO DDLPRESITNTE CoNTRAÍO ES DE: l¡,?6t'r!F-@' MAS ELIMPUESTO AL VALoR ACRECADO

ó;_¡*iilJ#¡d óoÑ rvpon-re TmAL DE lc,3os,631st, lgt¡ ttrir,¡.d*rs D(x¡cIEñoa ocgo rE 3!t6cüoos
OcII;¡fii" ¡id IESóS ¡AlTOO ü.ñ.I MISMO QUE SE DETERI\,{INÓ CONFORMT AL CATAIoCO DE CONCEMOS IINIDADF:S

DE MEDiclóN, c¡rn¡ao¡is o¿ rRiB¡'ro, PREclos uNITARlos PRoPUEsros t IMPoRTES PAl{crAr'Es Y rmar'ns
CONTENIDOS EN I,A PROPOSICION DE EL CONTI¿CTISTA QUE SE DETATLAN DN EL AN!:\O'

EN LOS TERMINOS DE I,A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS' EL Í¡IFE OTORCARA A
.EL coNTRATrsr^', uN ANTICIPo PoR LA CANTIDAD oE i5t;6o4:ÉS, l¡ó!¡Lr¡t¡¡os sÉéqnm Y ¡oa xÉ.'6lGelarr€€
cü^aRa).iaE¡o6 !51l{ó xJ¡.| ouE rNclLryE FiL IMPUESTo 

^L 
vALoR AcREGAno, EL cuAL SERA TR^s¡ ^naDÓ 

EN ¡ns
TERMINOS DE LA IEY I]E L  MATERIA

EL ANilctpo EeurvALE Al, 30 o0or, ITREINTA PoR clLNTol DEL.!ALoP nFi Los TRABAJoS oHJFro D-E EsfE coNTRATo Lo
¡wcnron corv ¡u¡ro¡r¡n¡To EN EL AR',TjCULO sO |R^CC1oN n \ l\ DE L LE\ DE OBPAS PÚBLiCAS Y SERVICIOS

RETACIONADOS CON TAS MISMAS

E! ¡TlrE OTORCARÁ A EL CON'I'}¡ATIS'IA EL ANTICIP.) EN UNA SOL  EXHIBICIÓN, ATENDIDNDO AL P¡-¡7N DF F-ItsTII'IóN

PACTADO EN LA CT!1ÚSU'-A SDCUNDA DE ESTE CONTRA'IO, PRUVIA RECEPCIÓN FOR "EL ITIFE" DE LA I'AC'IURA Y PR¡JVIA

r-1-oJ ll0l
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EN1REOA IJE LA CAMNI]A ESIAI]¡,ICIDA EN EL AI'A¡'IADO I IIE LA CLAÚSULA NOV

IJICHO AN'IICIPO DEBERA SER AP TCADO POR EI, COI|TR TTSTÁ PAl¡c REALIZAR EN EL SI'IIO DD LA OBRA- LA
CONS'IRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES. BODECAS E INS]'AJ]1CIONES PARA LOS CASTOS DE
TRASI.ADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPOS DD CONSI'PUCCION E INIC O I,L LUS TRABAJUS {s COMO PARA LA COMPRA Y
PRODUCCIÓN DE MATERIAIES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN IJD EQIJIPOS QUE SE INS'IALEN PERMANENTEMENTE Y
DEMÁS INSUMOS NECESARIOS PARA LAREALIZACJÓN DE LOS TRAB,{JOS ORJDTO DE ESTE CONT}dA1O

EL ATRqSO IMPUTARI,E A EL TTIFE EN LA ENTREGA DEL ANTIC]PO SEÑAIADO, EN FECHA PAC'IADA, SERA MOTIVO PAR^
DIFERIR EN IGUAL P¡-AZO EL PROCMMA DE EJECUCIÓN DE I¡S TRABAJOS

CUA,\DO EL CO{TR.ATISTA NO ENTRECUE L{ GARANTiA D¡JI AXTICIPO. A QUE SE REFIEREN I,OS PÁRRAFOS ANTDRIORES,
A EN'IERA SATISFACCIÓN DE E! TTIFE Y EN PLAZO. TERMINOS Y COND¡CIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL A}'ARTAIJO J DE
I-A CI-ÁUSUI-A NOVENA, NO PROC¡]DERA EI, DIFER'MIF]NTO DE LA FFJCHA I)!) IN1CIO DE L
CO TRATIS'IA SE OBLIGA A 

'NIC] 
R LOS'IRAB^JOS ES'IABI-DCIDA I'N LA CHÚSULA SECUNOA DE ES'IE

ACEP'i'AN aUE, p R^ L^ AMoRIZCCIóN DEL 
^NTrClpO 

PACTADO EN ESTA CLAúSULA, SE
PROCEDER^ DE L SIGU'ENTE M^NDRAI

I, EL IMFORTE DEL ANTICN'O OTORCADO SE AMOMIZAI¿A DURANTE EL PLAZO DE EJECUCION PACTADO EN LA
.I 

^IJS¡¡.A 
S'CIJND^ DE 

'ST"ONTFAAO
LA AMORIIZACIÓN QUE SE A|UCARA AL IMI'OR'IE DE CADA ESTIMACIÓN DD TRARAJOS F]JECUTAIIOS POR FI,
coNTI¿C',rjsTA, DEBERA SER PRO|ORCjONAL AL IOICFjNTA.T EN CASO DE QUE EXtSlA
uN sAr-Do FAr-TAN',rE ÉSTE SE DEBERA UaUrD^R EN r-^ FjSTTMAC!ÓN HNAI-, sS DECIR. rA
úL1MA QUE sE PRESENTE pA L coNrR^TrsTA.

II PARA LA AMORT]ZACION DEL ANTICIPO F]N I-OS CASOS DE RESC]SION DE CONTRATo. EL SALDO POR AMOR'IIZAF
SE RI'IN'IE6I¿{RÁ A E! ffTF,E, EN UN PT,AZO NO MAYOR I]E ]O (DIEZ)DIAS NATURAI-ES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE LE S'A COM A, LA DE'IERMINACIÓN DE DAR FOR RESCINDIDO

DN CASO DE QUE EL COIfTRATISTA NO REINTDGRE EL SALDO POR AMOR'IIZAR. EN EL PLMO SEÑALADO CON
ANTERIORIDAD. DEBERA PAGAR INTERESF]S CONFORME AL PROC!;DIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CODIGO
FINANCIERO PARA EL ES1'ADO DE TL,{XCALA. COMO SI SO TR,{'IARA DEL SUPUES'IO DE PRÓRROGA PARA EL PACO
DE CREDITOS I'ISCALES I¡S CARCOS SE CAI-CULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO AMORNZADAS Y SE
COMPUTAR,AN POR DIAS NA'IUR,ALES. DESDE AUE 5E VENCIO F PATO ESIA]JLICIDO EN ET FARRAFO AN'IERJOR.
IIAS'TA LA FECIIA EN AUE SE PONCAN EFEC'I]VAMENTE LAS CANTIDAIJ!;S ADISPOSICIÓ

PARA CAMNTIZAR I,A CORRECTA INVERSION. EXACTA AMORÍIZACIÓN O DEVOLUCIÓ
CASO, DEI ANTICIPO EST  

'LAÜSULA 
Y SUS 

^CCESORIOS. 
EL CONTHAIjSTA

MJNOS Y CONDIC1ONES ESTABIECIDOS EN ELAPAR'IADO
I DE LA CLAÚSULA NOVENA DE ES1'E CONI'I¿A'IO

coN oBJETO DE QUE EL rT CTA TNVERSTÓN EXACTA AMOmIZACION O DEIOLUCION
TOTAL O PARCIAI- ES'TA CLAÚSULA. PODRÁ DAR IN'ORMACION \ FR^CTICAR
REVISION ES EN CUALQUIER 'IJEMPO PÁRA EJ- MJSMO EFECTO E]? CONTRATISTA DEB ERA DAR A EI- JTIFE Y A SUS
REPRESEMANTFJS, TODAS I-AS FACILIL]ADES NECESARIAS. Y ACR'I]ITAR FEIIACIEN'IEMENTE I-AAPLICACIÓN DEL
ANTICIPO MDDIANTE LA PRESEN'IACION DE LAS IAC'IURAS DE LOS PACOS O DOCUMEN1ACIÓN DE CUALQUIER
INDOLE QU! SE LE REQUIERA.

Etmfi^. FORMA DE P^GO
EN AUE LOS'IRAE¡"'OS OBJE'IO I]I, PRESENTE CONTR TO, SE PAGUUN MEOIANTE LA

¡ORMUI-ACJON I)¡] TJSTIMACIONES QUE AI]ARCARAN CONCEPI'OS DE TIdABAJO TERMINADOS.
SIENDO LA FECHA DE COI{I'E LOS I]IAS \¡IERNES EL CONTR.AÍ¡SIA DEBERÁ ENTRECAR A LA
RESIDENCIA DE OBRA, LA ES'IIMACIÓN ACOMPAÑ DA DE LA DOCUMENI'ACIÓN QUE ACREDITD L  PROCEDENCIA DE SU
PACO, DENTRO DE LOS 3 DIA3 NATURALDS SIGUIENTES A LA FECHA DFJ COKl'Ei LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS
3 fTREq DÍAS NATURAIEA SIOUIENTES DEBEM REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS ES'IIMACIONES EN EL
SUPUESTO DEQUE SURJAN DI¡ERDNCIAS 1ÉCNICAS O NUMÉruCAS QUE NO PUEI)AN SER AUMRZ{¡AS DENTRO DE DICHO
PLVO. ÉSÍAS ST] RESOLVEN,AX E INCORPORAR¡N EN T"4 SICUIENTE ESTIMACIÓN

LA AUTORIZACION DE JAS ESTIMACIONES Y I,1 CORRESPONDIENTE FAC'IURA SE HARI POR CONDUCTO DE LA RESIDENCIA
DE OBRA JES]CNADA POR E IT¡¡E PARA TALES EFEC'IOS. LA FECIIA DE ACEPIACIÓN Y F'IRMA DE LAS ESTIMAC]ONES
DF:tsi:RÁ ASENTARSE EN I,AS M]SMASY EN I,^ BITÁ'OF^

PAR  EL CASO DE FAI-TA D!: PACO OPOI{IUNO DE LAS ES1'TMACIONES Y DE ¡"]USTES DE COSTOS, EL ITI¡E,   SOLICITUD
RÁ PACAR CAS'I'OS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEI]IMIENTO ESTABLECIDO EN ELCÓI]IGO

FINANCIERO PAR^ ET BSTADO DE TI,A\CAI-A, COMq.SI SL IRATAR,q DEL SUPUES1O DE PRÓRROCA PARA EL PACO DE
coLDos-tJ,Acs.D,to.cAsmssLcA-L4ll\\oBpc.{s.^N|DA1FS!ooALADASvSr.O!1p-lAllÁI\l.OnLA:c4-VoDe¡o¡rolloafr

r r,t)2 poro Todor
vl\l'./,-t)v 

u¡¡a ¡,¡u¡va n¡auo¡o\
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NATUR LDS, DESDE QUE SE VENCIO EI PI,MO JIASTA L\ ¡'I|CHA EN QUE SE PONCA¡I O!'EC'IIVAMFJN'IE LAS CAN'IIDADES A

DISPOSICION DE EL CONÍR^"¡STA,

EN DL EVENTO QUE E! CO{TRATISTA HAYA REC]BIDO PACOS EN EXCESO, DEtsERA REINTECRAR
i,¡c¡o¡s e¡ ¡xósso, MÁs Los IN'rEREsEs coRREsPoNDrENTEs, coNFoRMt Al, PRocDDIT'{IENTo EN LIL coDlco
!.INANCIERO PARA EI- ESTADO D' TIÁ\CAL , COMO SI SE'IRATAR,A DEL SUPLIESTO IJE PRORROGA PARA EL FAGO DE

CRÉDITOS FISCALI'S. LOS CARGOS SE CALCULAFÁN SOBRE LAS CAN'IIDADES PACADAS EN EXCESO DE CADA CASO Y SE

COMPU1AMN POR DJAS NATIJRA¡-ES DDSDE T!1 F'CHA DEL PACO HASI'A I,A FF]CHA E\ QUE SE PONOAN EFEC'I]VAMEN'IE
I-AS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DFJTL ITIFE.

NO SERÁN CONSIDERADAS COMO FACOS EN EXCESO, LAS DIFERENCIAS QUE RESULTI]N A CARCO DE EL CONIR¡TISTA

euE sFrAN CoMPENSADAS EN Lq FisrlMAclÓN slculF:Na.

SEr.¡". LUGAR DO PAGO

PEFIERE I,A CI-AI]SUL  AN'IERIOR Y. CUANDO FROCEDA. EL PACO POR CONCEL'TO DE AJUSTES DE COS-IOS A QUE SE

REFIFJRE LA CLAÚSULA OCTAVA. SE HAI¡\ POR EL ITIFE, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTECA NUMERO 42,
COI¡NIA CENTRO. TL¿XCALA

8EPTIü,A.. .-s ó\ J¿ U oc( I os D . ( Oo O
EL CO{ÍRATISTA FODRÁ CI'IJER O GRAVAR SUS D!:RFJC]IOS DE COBRO, PARA LO CUAL LAS PAn,lES I)FJRERAN OBSERVAR

EL SICU]ENTE PROCEDIMI ENTO:

I. EL CONÍR¡A$YTA DEBERÁ I'RESEMAR SOLICI1UD A E! TTIFE DE MANER{ E{PRESA Y P()R ESCRI'IO, EN LA QUE
INTENCIÓN DE CEDI]R O GRAVAR I\)DOS O EN P RTE DE SUS DER!]CHOS DE COBRO, ESTA

sol-rcrruD DITtsERA PRESENTARSE A LA DIREccIór GETERAI, DE EL rrIFE. cuaNDo MENos coN 30 lrREIna^)
Di^s DE AN'flcrj'ActóN 

^coMPAñANDo 
EI- DocuME]! o DoNDE sE ESPECIFIQUEN cr¡{RqMENT¡ ¡ós nRPF ÉÓs

QUFJ SERÁN MATDRIA DEI- ¡UTURO CRAVAMEN O CESION, Y I¡S TERM]NOS DE LSTA'

EN LC SOLICJ'IUD DEBERÁ DECLARAR BAJO I'ROÍESTA DE DECIR VERDAD' QUFJ NO II 
CELEBRADO CON AN'IERIORIDAD OTRA CESION DE DERECIIOS O ACTO JÜRIDICO QUE SE TRADUZCA EN CF,SION

  FAVOR DE TERCEROS DE I]ICHOS DERECHOS I]E COBRO DE EXISTIR UNA C!;SIÓN O (jR VAMEN ANTCRIOR
DEBERÁ EXPRESART¡ ASi Y APOR,IAR TODOS LOS DATOS Y DOCUMENIOS QUE PERMITAN SU PI,ENA

IDEN"TIFICACIÓN.

II E! ü¡m REsoLvERA D' MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO, RESj'ECI.O DlJ I-A SOLICITUD DEL IIJNI.O ANTER]OR

órci¡ nosolucl¿r¡, LTFIRER¡ EMnrRsE FoR EL rrIFE E:! uN TÍ:RMINo DD 15 (auINcEl Di^s narln.al.Es
CONTADOS A P R'IIRDE I-A PRESDNTACIÓN DE I-A SOLICI'IUD POR EL CONTMT¡STA

III QUEDA IJXPRESAMENTE CONVENIDO Y ASi LO ADMITE E! COIÍTRAÍ¡ST^' QUE EL TTIFE
riESpoNsABn-rD^D FRENTE A TFrRcERos poR EL INCUMPLTMTENTo DEL coNTRATo, coNVENlo o ALIo JURioLco
a rRÁvÉs DEr cuAI- E! coNTRÁfrsr^ sE^ susrlTulDo FiN I¡s cRÉDlros QU!; suRcIEsEN EN su FAVoR,

CONFORMEA LO ESTIPULADO EN ELI'RESEN'IE INSfRUMFJN'TO.

IV EL ¡TIFE Y EL COrÍTRATISTA CONVIENEN EN QUD EN CASO DE RESC]SION DE DSTE CONTRATO, LOS CRÉD IOS A

FAVOR DE TERCEROS TENDRÁN LA SIGUIEIVTE PRELACION U ORDDN DE PREFERENCIA F]N SU PACO:

4 CRÉDITOS A FAVOR DE I¡S 'TRABAJADORFJS D

bI CRÉDITOS FISC^LES EN LOS I'ERMINOS DEI,CÓDICO FISC^L DE LA FEDERACIÓN

CI CREDI'IUS A FAIIOR DE EL TTT¡8,'TENIENDO I'REFERENCIA DENTRO DE ÉS1OS 
'¡S 

QUE RESUI-TEN D!)
FAITA DE AMORLI¿AC]ÓN DEL O DE J,OS AN'IICIPOS QI]E SE HAYAN OTORGADO A CUEN'IA DE ESTE

CONTR 'IO A EL COITTRATISTA.

dt oTRos cRÉDr1os a FAvoR DE TERcDRos, DlsTlNTos A Los MENcloNADos EN los PUNToS

ANTERIORES

EL COI1|R TISTA RECONOCE EXPRESAMENTE QUD SI CON MO'IIVO DE LA CESIÓN D!] DERECIIOS DE COBRO SOLICITADA
S' ORICINA UN ATRASO EN EL PACO DE ESTIM CIUNES, NO |ROCEDEE{ EL PACO DE GASTOS

FINANCIEROS A QUE SE REFIERJ' EL PÁRR{FO CIJARTO DE LACI,AUSIJI,A QUIN'IA

oct^va {. sfF nE..sTo<
LAS PARTES ACIERDAN I-A REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN

ES'IE CONTRATO, CLJANDO A PARIIR L]E LA FFJCIIA DE PRESENTACIÓN DD PROPUFJS'IAS OCURR{N CIRCUNSTANCIAS DE
ORDEN I'CONÓMICO NO FREVISTAS EN ESTE CONTRATo, QUE DE'IERMINEN UN AUNIEN'IO O REDI]CCIÓN DE T-oS COSTOS

DE T1)S TRABAJOS AÚN NO !]J'CUTADOS CON!'ORME ALPROCFAI\{A PACTADO,

AMBAS PARTES ACUERDAN QUE EL PROCEDIMIENTO PARA I"{ REVISIÓN Y AJUSI'E IIE COSTOS
],N¡SON-IC CO¡TPT-IO. SERÁ E! MISMO A QUE SE RE¡'IERF] LA FRACCIÓN I DEI, ART¡CULO 57

DDTERMINADO PARA EJ,
DE I,A LEY DE OBRAS

r.1-oJ ll0l
GHM^cm

PÚBUCAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CO\FORME A TlJ SIOUIENTE
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LC REVISION DECADA UNO DE LOS PRECIOS DELCON'TRA

LA REVISIÓN. CUA,\DO EL PORCT]NTA.ID D'L,{]I]STE DE COSTO SEA AL AI-ZA. SERA PROMOVIDA A SOLICITUD ESCRI'IA DE
EL CONTR^TISTA, LA QUI' SE DI.]]II.)RÁ ACOMIAÑAR DE L^ DOCUMENT^CIÓN COMPROBATORIA NECESARIA, DEN'IRO DEÜN
PLAzo aUE No ExcEDA DE SESENTA DIAS NATI]MI,ES SIGUIEN'IES A I,A FECHA DE PUBLICACION, PoR EJ- BANco DE
MÉxlco. DE LoS ÍNDICDS NACIoNAIF]S DE PREcIos PRoL]UcToR coN sERvIcIos A QI]}] slj RE|IERE LA FMccIÓN II DEL
AKT1CULO 5A DE I,A LDY DF] OBR S PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONFORMEA LOS CUALES SE
FI]NDAMENTE EL AJUS'IE DE COSTOS QUE SOLICJTE Y qUE SÓLO PODRÁ REFERIRSE A LOS TRAB,I.IOS PENDIENTES DE
DJECUTAR 'IRANSCURRIDO EI I'LAZO VENCIONADO ANTER]ORMEN'IE. PRFJCI-LryE EL DERECHO D¡ E COÍTR^TISTA PAFA

Ér rarFE DENTRo DD r¡s 60 fsEsEnr^) DíAs iiATUR¡LES stGUlENTEs, coNTADos A FARTTR DE LA REcE¡clóN DE rA
5OI CITTD DL EL CONTRATISTA, CO\ B\SL L\ \ DU.' VL\I{CÓ\ T¡ST.T. D'BLP{ EV-'A
POR ESCRITO L{ RESOLUCIÓN QUFJ PROCEDA. EN CASO DE NO EMITIRL , DICIIA SOLIC]TUD SE TENDRÁ POR APROBADA

r"A APUC CIóN DEL PRoCEDIMIENTo ,\\,1!]s SI'NALADo sE DETAI-I,AN DEI, ARTICULo I?3 AL Ia4 EN Io coNDUcENTE DE]-
OBRAS PLJBLICAS Y SERVICIOS RELACJONADOS CON LAS MISMAS D'L PRESENTE CONTRATO.

cLr,cNDo EL PoRCENTA"JE DFit- aJUSTtr DE Los cosros E cdsros sEFÁ REALTZADo poR EL

PARA TAI-ES EFEC,IoS, sE CAI.ULAR,{I A PAR,]IR D' LA !.ECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL
INCREMENTO O DECREMEN'IO EN EL COSTO DE LOS INSI]MOS, RESPECTO DE LOS TR
CONFORME AL IROOR,dMA DE EJFJCUCION PAC'IADO O. O EN C SO

STTT, CON RDSPECTO AL PROGRAMA QUE SEHURIFJRE CONVENIDO.

CUANDO EL ATRASO E CONÍRTTfiSIA, PROCEDERÁ EL AJUS'IE DE COSTO
EXCIUSIVAMENTE PA¡¡A I'S TR EAJOS EJECUTAR, CONFORMD AUE SE HUBIERE

LOS PRECIOS ORI(jINALES DEL CONTRA'IO I'ERMANECEI¿{N FIJOS HAS LA LA'IIRMI\ACIÓN DE TOS'IRABAJOS OBJETO ]]bI
PRESENTE CONTR 'IO
EL AJUSTFj SE APLICAR^ A L CONSER\,ANDO CoNSTATiTE
UT]LDA¡ ORICINALES DURANTE EI-FJERCICJO NFJL PRE

EL IMPORTE DEL O LOS AJL]S'IES D' COSTOS I'ROCIDFNTES, SFR¡ AFFCTADO I'OX UN POFCINÍAJE ICIJAL AL DU I¡S
ANTICIPOS CONCEDIDOS
EL cosTo poF FrNANcraMrENTo EsTARÁ suJmo A LAs \ARrAcloNEs DE LA TASA DE INTERÉS

EN SU PROPOSICIÓN

CUANDO LOS INDICES QUI' REQUIEFA EL COIfTRATISTA Y EL ITI¡E NO SE FJNCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS
poR EL B^Nco DE MÉxrco, EL rrrrE pRocEDERÁ A cAlcuLqRl¡s coN¡oRME A Los pREcros euE iNVEsTrcuE,
UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y ME.IODOLOGÍAQUE I'XPIDA !L I'ROPIO B¡,\CO DE MÉXICO

EL PACO DEL AJUSTE I]! COSTOS Y D!)L COSTO I'OR FINANCIAM]EMO SE EFECTUAM ljN IAS ESTIMACIONES SICUIEN'TbS
AI, MES EN QUE EL AJUS'IE CONCI'IJIDO, AT¡UCA,\DO AL IMFOFTE DE LAS ESTIMACIONES EL
INCREVENTo DEScLoSADo CoRRESPONDIENTE A DICHOS |ACI OR¡]S A CADA'rlPo DE AJUST E: DEBIÉNDoSE APLICAR Los
' . r4osQr Csrlc\C4IA|Ool1 ,Or O Or' 'S \C ue-SD- drts - DFBcoA\A..v tApS-

*o\d - caRANrías
EL conrRÁTrsT sE oBucA A ooNsTlTUlR y A sos'tENER FrN l"1 IoRMA y TÉRMlNos EsrABLEcrDos poR L{ LEy DE
oBRAs PÚDLICAS Y sERvIcIoS RELACIONADOS coN LAS MISMAS t DI'MÁS DISPoSIC
ASl COMO LO PFEVISTO EN ES'IE CON'IRATO. A N VOR DD LA SECRETARIA DE PTANEACION Y FINANZAS. LAS SICUIENTES

FóLlzA DE FTANZA QUE cA¡¿Ax cE LA coRRDcTA tNvDRsróN, EracrA AMoRTlzAcróN o DEVOLUCIóN

^Nlrcrpo 
auE LD sEA oTo EN LosrÉMlNos DE L cL úsul-^cu^Rr DEL PRESEN'|E

LA PO]17,A DF, FIANZA A QUE SFJ REFIERE EL PÁRRAFO AN'IERIOR, DEtsERÁ SER EN1'RECADA POR EL
CON¡R¡TISÍA A EL TIFE, DEN'IRO DE I¡S TO IDIEZ) DIAS NATURAJ-'S SICUIENTES, A
NOTIFICACIÓN DEL FAILO DE ADJUDICACIÓN Y OTORCADA tsAJO IOS OONVENIOS D
P,{RA I-A FIANZA CI-OEAL DE CONTRA'IJSTAS Y PROVEEDORES A FAVOR Y A SATISFACCION DE EL ¡TIÍE CON
vALoR DEL IOO% (c]EN PoR cIENTo) DEI- IMPoRTE ToTAT DEI- ANTICITt SENAL{Do E\ ¡jL I'RIMF]R PÁRRAFo D!

LA PÓI,IZA DE FIANZA MORCADA PARA CARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN, E¡ACTA AMORI]ZACIÓN O
DEVOLUCION TOTAL O P RC O EN LA CLAÚSUI-A CUARTA. Sts CANCE'ARÁ CUANDO E!
COX¡R¡TISTÁ I]AYA AMOPI]zADO EL IMP'IEIE TO'IAL DEI- MISMO, PREVJA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE EL

^l-\!f;JoDe¡arrollo(C|-}ZPq,¡aiodos
\) -' UNA NUEVA RÍIAUDAD

FT,OJ-It 0l
Lira y Ortela No. ,12 Colonia Ccnt¡o Tla-\cala, Tla"\. 9.P 90000 Pásina s de 14

Tel.: 01 (246) 462 3,129.462 5500 F¿x.:01 (246) 462 0020 Ext. lll cHM/s'n
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II POI,JZA DD FIANZA QIJI' OAIAN'IICE POR EL COMR^TISTA DL CUMPUMIEN'TO DE SIJS OtsLICACIONES DERIVADAS
DEL I'RESF]N'IE CONTRATO.

LA PÓLIZA D!; FIANZA 
^ 

QUE SE R¡]I.'I¡JRFJ EL P¡RRAFO ANTERIOR, DEB'I?Á SER ENTRE(jADA POR EL
A EL ¡TIFE, DENTRO DE I,OS TO IDIEZI DJAS NATUI¿CLES SIGUIEN'IES. A

NO'I]FIC^CIÓN DI'L FALLO DE 
^DJUDICACIÓN

DS'IAS PÓUZAS DE FIANZAS DEtsERÁ SLJR OTORCADA BAJO LOS CONVENIOS DE AFIANZAMIENTO CENERAI, PARA

LA FIANZA OLOBAL TJE CON'IRA'IISTAS Y PROVEEDORES A ¡'AVOR Y A SA]ISFACCION DE EL ITIFE CON VAIOR DEL
IOO/O IDIEZ R]R CIENTO) DEL IMPORTE'IOTAI- DE LAS OBRAS OBJMO DI' ESÍE CONTMTO'

EN EL SUPUESTO QUD EL COI{.|MAISIA NO ENTREOUE I-A POI-IZA DE FIANZA EN EL PTAZO IACTADO EN ES'IE
APARTADO, E¡,lTI¡E DN LOS Í'RMINOS DE L  CLAI]SUI-A VICFJSIMO CUART , PODRÁ DETERMINAR I"A RESCICIÓI"
ADM1NISTMTIVA DEL PRESENTE CONTRA'IO

EN EL EVENTO DE QUE LAS PAR'IES CEL¡]FFFN IJN 
"NV 

NTRATO O QUE LOS COS'IOS

QUD S]RVIERON I]E BASE PARA 1NTECRAR LOS PRDCIOS UNITAR1OS SE INCREMENTEN. EL CONTRAfISÍA SE

OtsI-ICA A ENTREGAR IJN DOCUMENTO ADICIONAI, A IA FIANZA EN T,¡fS TÉRMINOS DF)L ARTiCULO I]7 DE LA LXY

FEDERAI, DE INS'I]TUCIONES DE FIANZAS, O BII'N, PRESEN'IARA UN  PÓLIZI\ DE FIAN"A EN IA QUE DEBEPÁ
INDICARSE QUE ES CO¡'JUNTA, SOLIIIARIA E INSEPARABI-E O'IORCADA IARA FJ], CONTRATO

'-,4 
POLIZA DE FIANZA OTORGADA PARA OARANTIZAR DL CUMPLIMIEN'IO IJE LAS OB]-IGACIONES DE EL

CO{TRATISTA CON MOTIVO DE OSTE CONTRATO. SE CANCEIAR-{ CLIANDO, !)NTRE OTROS REQU]SI'IOS' HAYA
CYIORCADO, POR U¡¡ PLAZO TIE 12 (DOCE) MESF.S, I,A CARANtA DE VICIOS OCULTOS Y DE CUAJ,QUIER O'IRA
RESPONSADILIDAD.

EN LOS 'TÉRMINOS DEI, ARTJCULI] 6ó DE I,A I,EY DE OBRAS PÚBLICAS Y SER\TIC]OS REI-i\CJONADOS
A LA RECErcIÓN DE LOS TRAI]AJOS MA'IERIA DE ESTE CON'I}dA'IO, DI

CONTR.AT¡SIA, A SL ELECCIÓN, SE O]JI-ICA A CONSTITUIR ¡-IAN7,A, PRESEN'TAR UNA CARTA DE CREDITO
IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 5O/. IJEI, MON'TO TOTAL EJERCIDO LTE LOS TRARr'"JOS. O BIEN. APORÍAR
R9CURSOS LiQUIDOS POR UNA CANTIDAD L:QUIVALEN'IE AL 5O/O DEL MISMO MONTO EN FIDEICOMISOS
ESPF'IALMENTE CO;'ISTITUIDOS PARA ELLO, CON EL OB Nl'E UN PLAZO DE 12 (DOCE)

IIESiES I,{)S'IFJRIORNS A LA REC'PCIÓN DE LOS ÍRAI]AJOS POR PAFTE DE EL ITIFE, SUS RESPONSABILID DES
DERIVAITAS DE DFiFEcToS DE EJECUCION. vlclos OCTJLTOS O CUAItr]UIERA OTR RESPONSAITILIDAD EN QUE
HUDIERA INCURRIDO EL CONTRATISTA.

^t 
EN EL CASO DE Q
OTORCADA BA"JO LOS CONVENIOS DE AFIANZAMIENTO CENERAL PARA LA FIÁNZA CLOtsAL DE
CONTR{TISTAS Y PROVDEDORES A SATISFACC]ÓN DE EL ITIFE CON VAL¡R DI)- IO7" (DJEZ POR CIEN'IO)
DEL MONTOTO'IAL EJERCIDO DE Lq OERA

I'N CASO DE QUE HAYA OPIADO POR UNA APORTACJÓN LJQL]IÍJA DE RECURSOS EN UTi
coo(oMrso,fM\s' eRr'of 441Q.L{ lrlPl {..\'LoF?¡.qsFinlc\s\
SERVICIOS REIACION DOS CON LAS MISM S. EL CONAMTISTA PODRA RETIRAR SU A?ORTACIÓN, ADEMAS DE

',OS 
RENDIMIENTOS OR'TENIDOS, PARA 1,O CUAL EL TTIFE INS RUIRÁ I¡ PROCF]I}ENT¡ A LA INS'IITUCIÓN

EN CASO DE QUE EL COMRATISTA HAYA OPTADO POR LA DXIEDICIÓN DE UN  CARTA DE CRÉDITO
IRRDVOCABLE, TRANSCURRJDO EL PT"AZO A QU!) SE RE¡IERE EL ARTJCULO 66 DE Il1 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

S'RVICIOS RELACIONADOS CON L{S MISMAS, EL COI{TRATISTA PROCEDEP.AASU CANCELACION INMEDIATA

DÍjc¡TO., DISPONIBIIIDADDFJI,INMUEBL'
EL IAI'E SE OBLICA A TONE! A DISPOSICIÓN D' EL CONTRATISTA, LJNA VEZ O'TORCADAS T-^S CARANT¡AS A EL laIIT Y A
FLENA SATISF CIÓN DE TA SIJCRFIARI  DE FINANZAS, DL O LOS INMUI'tsL}'S 

'N 
QUE DEB N LLEVARSE A CABO TNS

,TRABA.IOS MATERJA DE ESTE CONTR TO EL INCUM|J]MLENTO DE EL TTTfE, PROXROCAFÁ EN ICUAI PLAZO I,A FECH 
ORICINAI-M!]NTE PACTADA DE 'IERMINACJÓN DE LOS TRATT¿"JOS LA ENTRECA DEBERÁ CONSTAR PoR DSCRITO,

DÉ{Ixo PR¡úTRA. REPRESEN1ANTES DE LAS PARTES
EL CONTR¡¡ISTA SE OBLICA A DESIC¡¡AR POR ESCRITO Y A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS

TR^NA,¡ÓS EN ¡)- SITO DE REAI-IZACIÓN DE LOS MISMOS. CONFOl-ME A LO ESTAELEC O I,N L4 CLAÚSUTA SECLJNDA' A UN

SIJPERINTENDENTE DE CONSI'RUCCIÓN. EL CUAL DEBERA TENER ¡ODER PARA CUMPL:R CON LOS TÍ]RMINOS Y

COND]CIONES PACTADOS EN EL CONTRATO, EN ]-O RET"CCIONADO CON L\ EJECUCIÓN DE J,OS TRABAJOS, EL III¡' SE

nesgnv¡ ¡l oen¡cuo ¡n su AcEPlAcloN, o EN su cAso LA soucl,luD PARA QUE sE sus'rlruYA EL cuAl PoDRa
E.IERCFJF EN CUALQI]IER TIEMPo

EL ¡TITE EN CUMPLIM]ENfO DE LO DISPUESTO POR EL ARTJCULO 53 DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLJCAS 1 SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y CONFORME A LO ESTAtsLECIDO EN LA CLAÚSUTI\ SECLJNDA DESICNA POR ESCRITO'

COMO SU FEPRESENTANI'!] EN L\ OBRA PARA 'IRA'I R TODOS I,OS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS TRAAAJOS O

DERIVADOS DE ELTDS A LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE 1'ENDM J,AS FACÜLT DES Y OtsL1OACIONES QUE SEÑAIA EL

PRECEI'lo INDICADO

t'T otll-0¡
.--- 

-+-
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ASIMISMO, CONVIENEN QUE EN C SO DE QUE EL TTFE, CON'I¡I^'IE A UN TERCERO PARA REAUZAR ÍRABA"JOS DE
SUPERVISJON, VICILANCIA, CONTROLY REVISIÓN. EL COI{TRÁTIAT^, OTOPC^PÁ A ÉS'IE LAS FACILIDADES, DOCUMENTOS Y

DA1OS NECESARIOS. SIN EMBARCO SF]RA RESPONSABLE DE CUALQUIER AU1ORIZACIÓN Y APROBACION DE LOS ASUNTOS
RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS I\'A'IERJA DEL PRESEN'TE CONTI¿{ÍO, LiI, RESIDINTE DE OBRA A QUE SE REFIERE EL
PÁRIdA¡'O SEOUNDO DE ESTA CLAI]S(]'-A

DÉcrf,o sEu¡D.. R ( r r! ró\ or
1.,'IRATÁNDOSE DE RECEITIÓN 'IOTAL, EL CONTRTTTTST¡ NOTIFICARA A EL ITIFE. A TR^VES DE LA BITÁCOR{ O I\)R
OFICIO. LA TERMINACION DE LOS TRABA"JOS QUE LE FUERON ENCOMENI]ADOS. FARA I¡ CUAL ANE\ARA LOS

DOCUMENTOS QUE T¡) SOFORTEN E INCILJIIdÁ UNA RELACIÓN DE LAS ES'IIMACIONES O DE CAS1OS APROBADOS, MON'IO
E.JERCIDO Y CR¡L]NOS A FAVOR O DN CONTRA EL IAÚ8, DENTRO DE UN FL^ZO DD 30 ÍTREE{TA} DiAA NAfi'RAT,'S,
VDRIFICARÁ AUE LA TERMIN CIÓN DE LOS MISMOS Y QUE LOS 'IRAEAJOS CON¡'ORME A I-AS

CONDICIONES ESTAI]IUCIDAS EN ET PRESENTE CONT¡¿{'IO

AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN DlJ I,OS'IRAB .JOS, EL TTIFE CONTARÁ CON UN PI,A,ZO DE Ts IQUn{CE¡ DiAS XATUR.AI.ES
A SU RECEPCIÓN ¡'ISICA. PARA LO CUAL SE LEVANTARÁ EL AC1A DE ENTREGA RECEPCLÓN

CORRESI'ONDIENTE, QUEDANDO LOS'IRAB,CJOS BAJO J"4

EN EL AC'IO DE !;NÍR¡JGA IISICA DE LOS'IRAB,TJOS. EL COTTR¡TIST^ E\HISIRA !A OAR NNA PREVIS'IA EN EL ARTICULO
66 D9 J,A I,EY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON I"AS MISMAS. RECIBJDOS FiSICAMENTE LOS
,IR,CB,UOS, IAS PARTES DEBERÁN ELABOR,CR, D]'NTRO DE UN PI"AZO DE 30 ÍTR¿INTAI DiAS ¡ÍAIVR^L¡S, EL FINIQUITO DE
LOS'IR,ABAJOS, EN ELQUE SE HARAN CONS'IAR LOS CRIÚDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESUL'IEN PARA CADA UNA DE
LAS PARTES, DESCRIBII'NDO EL CONCEP]'O GENERAL QUE LES DIO ORIOFJN Y FJ¡- SAI-DO RESULTANTE DD EXISTIR
DF;SACUERDO RESPEC'IO AL FINIQUITO, O SI D CONTRÁTISTA NO ACUDE CON EL TTI¡'E PAI¡A I"{ ELARORACLON DEL
.INIQUIID DEN'IRO DEL PLAZO INDICADO, EL IfúT PROCEDER4A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR F]L RESUL'TADO A

NOTIFICADO EI RESUI-'IADO DEL FINIQUIiO A EL CONTR^TIST^. ÉSTE'IENDRÁ UN PLAZO DE TO |DEZ) DiAA N^TURALES
PARA ALECAR LO QIJE A SU DERECIIO CORRDSPONDA. SI'I'RANSCURRIDO DICHO PI,AZO NO REALIZA CESTIÓN ALCUNA, 

'!FJNIQUJ'IO SETENDRÁ POR ACEPTADO

UNA lEZ EI,ABORADO EL FINIQUITO, E! IA!rE DARÁ DIJANDO IJNICAMENTE
SIJBSIS1ENTES LAS ACCIONES QUE DERIV'N DE'- FIN Q! TO CSi LOMO LA OAPANT A A !'L]E SI RLF]URE DL ARTÍCUI¡ 66
DE Tá LEY DE ORRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RDLACIONADOS POR LO AUE EL CONTR¡TISÍA NO
PR S NIARART.LA]¡1AIION A Cr \1D o{L!. \ 'O lP|OP' lnar|Oo\11¡ Á¡ o\

IIFJTERMINADO EL SALDO TO'IAL. E TT1E PONDR¡ A DISPOSICION DE EL CONTR.ATISIA EL PACO CORRESPONDIEN'TE
MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSION,{CION RESPECTIVA. O BIEN. SOL]CITARÁ EL REINTECRO DE LOS IMPORTES
RESLJITAN'TFJS, !'ORMA SIMULIANEA. MEDIANTE LA CUAL SF]

D\TINCLJIRÁN I-OS DERECIIOS Y OBIICACIONES ASUMIDOS POR AMBAS P RTES EN ELCONTRATO

2.-'IRATANDOSE DE RECEI'CIÓN PARCIAJ,. PRFJVJO ACUERDO POR ESCRI'IO EN'IRE IAS PAR'IES Y EN ATENCION A LAS
CARACTERJSTIC S DE LOS'IRABAJOS MATEITIA DEJ, PRESENTE CON'IRATO Y SIEMPRE QUE A JUICIO DE EL IIITE EXIS1AN

Y SUSCEPISLFJS IIFJ UTII,IZARSE Y CONSFJRVARSE. SE PODRAN REALIZAR
RECEPC]ONES PARCIAIES DE CONFORMIDAD CON LO QUE AT EFEC'IO ESTABLEZCA EL ¡Tl¡|E, PAR I¡ CIJAL LtrVANTAR¡I\
EJ- ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONI}IEN'IE

NO OBSTANTE LA RECEPCIÓN TO'IAL O PAI{CIAI- DE LOS TPABAJOS SEC.N SE TFATI
COI{ÍR.AT¡ST^ SFJ OBI-IGA A RESPONDER POR TI¿ABAJOS FAIIANTES, MA]- F].'ECLTTATJOS, VICIOS OCULTOS. PACO DE LO
INDEAIDO O CUAI-QUII'R OTR,A RESPONSABII-ITJ D A SU CARCO.

DÉCIXO TERCERA, SUMINISTROS
I EN IOS CASOS QUE PROCEDE EN RAZÓN DEL'IIPO L]L OBPA EL COMRÁTISTA CFSTLONAF4 POPSU CUENTA:

LOS PERMISOS NECESARTOS PARA SU E.JECUCIÓN. -IALES COMO DE CONSTRTJCCIÓN. I]ERECHOS DE VIA, C
CON VIAS I]E !-ERROCARRJJ- O CARREIERAS FEDER{I-ES. CON LjNEAS DE COMUNICAC1ÓN O'IRANSMISIÓN O DE
CUALQUIER PROPIEDAD f RIVADA

fT.oJ-l l-01

CHMAcm

EI- RRIIRO O ACONDICIONAMIEN1O DE LINEAS FJ INS'T LACIONES ET-ÉCTRICAS QUE CONS'II,ILJYAN OBSTACULOS
PARA EL DESARROLT¡ DE LOS TRABA.IOS I]E ESTE COI\ITRATO.

LOS CASTOS DE INDEMNIZACION QUE SE ORICINE\ T'OR LOS CONCEF']'OS INDICADOS EN LOS PÁRMFOS

^NTERNRES 
SERÁN TACAD

LOS MATERIALFJS Y EQUIPOS NECESARIOS FARA SL] INS'I-AI-ACIÓN PERMATiENTE EN LA OBRA

A RECIBIR EN CALIDAD DE LT]ÚPOSffO, LOS MATERI LES Y FJQUIPOS QUF] ESTE OBI,IOATIA A PROPORCIONAR],E EL
ITFE PARA LA EJECUCIÓN DE L{ OBRA Y TRANSPORTARI¡S, BAJO SU RI!)SOO, DESDE LOS ALMACENES Y/O
BOT]ECAS DE LA ZONA DE'IR,{BAJO HASTA LOS LUCARES DE LAINS'IALACIÓN.

Tel.: 01 (246) 462 3429.462 5500 Fax.:01 (246) 462 0020 Ext. 111
'il.$lv. itilé.gob.mx
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I) VERIFICAR LA CAN'IIDAD DD LOS MATERIALFJS QUD RECIBA, Dlj ACU'RDO CON LAS REMISIONI]S O US'TAS DE
EMBARQUEY CON LAS ESPEC'F]CACIONES DE LOS PEDIDOS CORRES¡ONL]IENI'ES.

d ES'TABLECER, CONSERV^R Y MANIIAR l-OS 
^LMACONES 

NECESARIOS P R rA CUSTODIA Y CONTROL DE LOS
MATERIAI-ES Y EQUJPOS SUMII\ISTRADOS POR EL ITI¡,8 OBI-IGÁNDOSE TAMBIÉN A AÍI'NDER ¡ Aq ¡NN¡.A.IÓNF]S

QUE ÉSTA CONSIDFJRFJ PER'IINENTE I''ORMUI,AR, DERIVADOS IIFJ SU IACULTAD DE VERII'ICAR F]N CUALQUIER

TIEMPO I-AS EXISTENCIASY EL ES'IADO DE SU AI-MACENAMIENI'O

h) DEVOLV!]R BAJO SU RIESCO VEZ TERMJNADA LA OBRA LOS MA'IERI'\LES Y EQLJII'OS

SOBRANTES, CTA9F'ICÁNDOLOS E INVENTARIANDOLOS CONVENIENTEMDNTE EN COMPARACION CON LOS

INSTAI,ADOS. MEDI,$JTE ENTRECA EN IOS AJ,MACENES Y BODTJOAS DE I-A ZON  DE TRAtsAJO EN IJONDE SE

LOCA]-ICE I-A OBRA

i) PACAR A EI,ITIFE EL IMPOR'IE DE I,OS ¡ LTANTES DE MATERI LESY EQUIPOS A LOS PRECIOS QUE RIJA¡ DN EL
MOMENTO QUE DERA ENTRECAR LOS MISMOS

SE ESTABLECFJ ENTRE LAS I'ARTFJS QUE EL COMRATISTA ES EL R'SIONSABLE D]RECTO I]E LOS MA'IERIAIES Y EQUIPOS

DÉ]q[o CüARTT- CAMPAMEN1\) Y BODEGAS:
EN CASO D!) QUE SEA NECESARIA LAINSTALACIÓN DE CAMPA\IENTOS \ BODICAS, Sh PERMIT]RÁ A EL CON'IR/$ISTA' QUE
IIIII-ICE PREVIA AI]'IORIZACION POR ESCRITO DFJ E! T¡IFE, LOS TFJRRENOS DISPON]BLES EN LAS CERCAN¡AS DE LA OBRAY

QIJE SEAN PROPIEDAD O CONTROLADOS POR EL TTü'E SI ASi IO PREFIF]RE, EL CONTR TISTA PODRA U'IJI-IZAR TDRRENOS

¡D pRoplEDAD paR'flcurAR o EJIDAT- PARA TNSTALAR sus C^MPAMENToS Y BoDEcAs, PERo EN TALES cAsos HAR^ PoR

SU CUEN'IA LOS ARRECTOS QU' SEAN NECESARIOS CON I-OS PROPIMAHOS O CON I,OS AGDNTES QIJF] CORRESPONDA Y

PACARA ASIMISMO. I,AS REI¡I S Y DEMÁS CAS'TOS RELATIVOS A ES'IOS ARREGLOS,
EN CUALQUIER CASO. EL COtrTR.f,T¡SA^ SOMDTEfui A LA APROB CIÓN DE EL ITI¡E LA LOCAI-IZACIÓN DE I,OS 'IERRENOS

QUE PRE'ENDE UTILIZAR, Li\ QUE EN SU CASO, D^R¡ L{AU'IORIZ^CIÓN CORRESPONI]IEN'IE

EL CON:IUTISTA CONS'IRUIdÁ POR SU CUENTAY CON CARCO A SL]S COS'IOS JN]]JRECTOS, LOS CAMI'AMENTOS, OFICINAS'

BODEOAS, POLVORINES O SITIOS PARA ALMACENAMIFJ\TO DE EXPI¡SNOS, QI,E FEQUIERA PAR{ LA EJF¡UCLÓN DE LA

SERÁT FROPIEDAD S LOS BIENES MUEBLES CORRESR)NDIENTES A TAIES INSTAI-ACJONES.

TENIENDO OBUCACION DE REIIRARL!) A LA TERMINACIÓN DE LA OBR,A

EL CONARA.IISTA SE OBI-ICA A QUE LAS CONSTRUCCION'S QUFJ HACA DE CAMPAMENTOS, COMEDORES, OFICINAS Y

LOCALES PAR{ SERVICIOS M]iDICOS SEAN DEL TIPO ADDCUADO PARA ASECURAR CON]]ICIONLI RAZONABLES DE

CO¡IODIDAD, SECURIDAD E HIGIENE, DURANTE J"¡\ EJECUCIÓN DE I-A OBR . ASi COMO A ES-IABI-ECER LAS MEDIDAS

NECESARIAS PARA EL MAN'TENIMIEN'TO Y ELORLTEN DESUS INSTALCCIONFJS.

DRENAJE DE LOS EDIFICIOS OUE CONSTRUYA, NO LIEBERAN DFJSCARCAR EN SITIOS O EN FORMA

INCONVEN]EN'IE CON RELACION A oTROS CAMPAMEN1OS O LUGARES HABITA)OS O QUE PUEDAN MOI'IVAR LA

CONTAMINACIÓN DEL ACUA DE T"{ ZONA.

DÉCIUO qÚ¡rIA.. OTRAS ESTIPULACIONES ESPI'CIF]CAS
PROCRAiiAS. EL COTTR TTSTA StJ OBLJOA A EJECUI'AR I-OS'IRABAJOS DE ACUERDO CON LOS PROCRAMAS DE OBRA

QUÉIIRMADOS fOR L{S PARTES COMO ANEXOS SE II\T'CRAN   ESTE CON'IF¡IO

EL CONTR TISTA. SE OBI-IG  A PROPORCIONAR  L FORSONAJ- OBREROY TÉCNICO LOS EI-EMEN'IOS NECESARIOS A FIN DE

QUE CUMPL^N CON LAS CONDICIO¡iES DE S!jOURID^D, HlCl¡:NEY LIMPIDZA EN LOS Tl{AIrA.iOS

EL PERSONAI- OBRERO Y TECN]CO DEtsTRÁ USAR CASCO, BO'IAS Y CUANTES COVO MEDIDAS DE SECIJRIDAD EN T"4

Ii,ECUCIÓN DI' LC OBRA

BIT¡COR^, EL NTFE, A'IR^VÉS DE SU RES]DENCIA DE OBR{, LLEVAXÁ UNA BITACORA,-QUE SFJRA EI' ¡NSTRIJM!:N'IO

TTNI'^1 DE CONTROI, DE TDS'IRAI]A"JOS, EL CUAI- SERV]RA CO!'IO MEDJO DE COMUNICACIÓN CONVENCIONAL EN'IRE LAS

PARTES Y ESTAR-A VIOF]NT!] DUR{NTE !:I- DESARROLLO DE ]-OS 'IRAB,dJOS' I !]N EL QUE DEBERÁN REFERIRSE IOS
ASUNTOS JMPOR'IANTES QUE SE DESARROLLEN DURANTE LA EJECUC]ÓN DE LAS ODT¿{S, ASI COMO E¡' PACO Dlj I'AS

ESI]MACIONES REALIZADÁS, SUSPENSION!]S Y O'IRAS CIRCUNS'TANCIAS QUE SE PRESENTEN DIJRANTE SU DJECUCIÓN'

A¡IMISMO SFJ ASENTARÁ,\ Y RESOLVER¡N IROBI-EM S ESI'ECJFICOS DE CARÁC}ER TECNICO Y ADMINISTRATIVO] DESDE J¡
I'ECN  DE INICIACIÓN, HASTA I,A CONCLUSIÓN, OBL]GÁNOOSE A FIRMAR DICHA BffÁCORA LOS REPRESEN'IAN'TDS DE LAS

i¡TIOS ITÁICIOI¡OCJS ÉN I"A CLAÚSLJLA D'CIMO PRIMEF^ DE ES'IE CONTRATO ES'IA BITÁCOR^ CONSTI'IUI}dq EL

irvsr¡uv¡r¡ro euE pERMITA A Los óRcANos DE coNTRot, VERIFIcAR Los AVANcES Y MoDlfIcacioNES EN L\
EJEcucIoN Dr Lbs TRABAJoS ENcoMEND^Dos coN EL PRESENTFj coNrR^To A E

E! ni¡E y E! conrR^Tlsr^ REcoNocEN QUE EL uso DE lA BITAcoF,r\ Es DE cAMcrER oBLlcAToRIo Y QUE Es uN

INS'IRUMLNTO OUE ViNC!]I-A   AMtsAS PARTES EN I,OS TÉRMNOS DEL ÚL'IIMO PÁRRAFO DEL ARTICUI'O I22 DEL

Rr .,raMr 
^ro 

D; -A..y DL st t'\ lc os al L{. lo\aD's ' o\ r{ !1 svA<

l,T ol Il-0r
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I -] .Jli_i
rs¡mfo rlrüc lfÉc¡ 0l r^
IRFR¡ESIRUCIII¡A F]SICA EOUCATIVA

EODIPg. EI CONIR.AÍIStA S!) OBLIGA A TENER FJL EQUIPO ALIZACION DE LA OBRA EN BUENAS
CONDiCIONES DE USO Y DISP()NIBILIDAD, EN EL SI1'IO DE REAI-'ZACIÓN DE Lq MISMA.

REf¿NCIOI{ES.. EL COMRATISTA ACEFTA AUE EL ]TIFE AL REAUZqR EL I'ACO DE T!1S ESTIMACIONES, LE RETENCA l-O

REIENCION DE 2 ¡' üIIIIIR PARA CAP CJ'I CION Y ADIESTRAMIENTO E¡\ LA CAMAR,A MEXICANA DE LA INDL]STRIA D!] L{
N'IL,{XCALA. SI SI' DNCUENTRA REGISTRADO COMO MIEMBRO EN DJCHA CAMARA

RETENCION DE 1 A! XILIIIR QUE SE}¿Á DESTINADO AL ÓRG NO DE FISCALIZACION SUPER]OR, PARA LA FLSCALLZACION DE
PROOR,{MAS DERECHOS DE INSPECCION Y SI]PERVISIÓN I]E LA SECRETARIA D! LA FIJNCIÓN PL]BLICA O CONT¡¿{IORIA DE
5 ¡L úIILJIR SOBRE ELIMPORTE DE CADA UNA DE LAS ES'IIMACIONES DE TRABA,¡O

LAS REIENCIONES. PACTADAS tJN LC CLAUSUIA DEC]MO N

DTc¡To sExaA.- DISCREPANCIAS DE CARÁCTERTÉCNICO Y ADMINIS,IRAI.JVO
EN EL SUPUES'IO DE QUE DURAN'TE L{ E.IECUCIÓN D¡]L PRESENTF] COVIRA]D LLEGAR'N A SURCIR DISCREPANCIAS DE
CAllÁClER T'CNICO Y ADMINISTMTIVO. SOBRE LOS ASPECTOS QUE MAS ADELANTE SE SEÑCLAN DE MANER{ ESFECiFICA
Y LIMI'IAÍIVA, IAS PARTF]S CONVIENEN EN QUE LOS REFRESENTAN
CLAUSULA DÉCNO PRIMERA, SE NOTJFIQUF]N POR ESCR CANDO DE MANNR^ EYPPESA EN QUÉ
Co\sl5,l P{RAor.l\.c1.! ,O l DlM LNTO n'. ACL^F^ l.r\Lr ll D4SlC.lc\ l lc Fl CrBlaA Lq \O"roC4( O\ \
EN UN TERMINO NO MAYOR A 10 {DIEZI DiAS HfuT,ES SE I'ROCURE LLIGAR DE COMÚN ACUERDO A IA MEJOR SOLUCION

\Q. ¿.-C' r rNL{rnAvTts.o qtP4 o\s \oooFcs.P-o PAFA oc ¡r sF.rq\¡\IAP¡rAvr\r-Á
CORRESPONDIENT¡. QUD SEII{ SUSCRITA FOR SUS R'PRESENTANTES, RECONOCTENDO DI'SDE AHORA TO'IAL VAUDEZ A

EN EL SUPUESÍO DE QUE EN EI- 1ERMINO ESTABLECIDO, LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES NO LLEGUEN A NINOÜN
ACUERDO QUE PONCA FIN A TA DISCR¡]PANCIA QULDARIN A 5A] VO SUS DLR¿CHOS ]'ATiA HACLRLOS VAI'R ANI'E LAS
ALTTOR]DADES COMPETEN'IES

ASPECToS F]SPECIFICOS DO CARAC'IER T¡,CNICO Y QUE LAS PARTES CONVIENEN DN
PROCEDII,IIENTO DE R'SOLUCION, PARA EI-CASO DEQU R DISCREPANCIAS, EN'IRE ELT"AS

{ SUMINISTRO DD MATERIALES
..1 IN1ERPRFJTACION DE LOS PLANOS DD CONSTRUCCIÓN
I., INIERPRE'IACIÓN DE LqS ESFECIFICACIONES DE CONS1RUCCIÓN
.] DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS FJXTRAORDINARIOS

I-AS PAR'IDS RECONOCEN QUE EL PROCEDIMIENÍO DE RESO'-UCIÓN DD E,s'l.,q CIÁLJSUI,q NO Sg REFIERE AI,
PROCEIJJI\,{]EN'IO DE CONCILIACIÓN FR!]VIS'IO EN LA LEY DE LA MATERIA.

DÉCüO SiPTdA.. CESION DE DERECHOS
EL CONTRATISTA NO PODRÁ CEI]'R EN NINOÚN CASO 

^ 
ñTRAS PEFSONAS FiSICAS O MOFAIES, \A SEA FJN'IOIJO O EN

PARTES. LOS DERECHOS Y OBLICACIONI'S I]'RI\TADOS DEI, MISMO, EXCEP]'O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS ¡''ECUTADOS. DEBIENO 

'ñN 
LOS TÉRMINOS \ CONDICIONES AUE

SF] ts]STAtsI,F]CI]N EN I,A CI-ÁUSULA SÉPTIM^

EL COI{TRATISTA NO FOI]RÁ L'ECUTAR I.A OI]R,{ O PARTE DD L  MISMA POR O'IRO, SAI-VO EN I,OS SUPUESTOS Y CON
APECO A LOS REQUISITOS PREVIS'IOS EN EL ARTICL]LO.}7 DE ]-A I-EY DE OBRAS I'IJtsLICAS Y SERVIC1OS RDLACIONADOS

DÉ:CüO OCTAVA, CASO FOhfIJI'IO O !'UDRZA MAYOF
EL CASO FORTTIITO O FUERZA MAYOR ES TODO HECHO DE LA NATURALEZA O AC'I'O DI'L HOMBRE, IMPREVISIRI-FJ O
INEVITABLE, QUE SIN CULPA O NECLICENCIA DE AI-CI]NA DE I"AS fARTES,IMI'IDAA ÉSTA EL CUMPLIMIENTO DE ALCONA O

SU CARGO O EL OPORIUNO CL]MPLIMIENTO DE LAS MIS

ENTRE LOS CASOS FORTL]IIO O DE FUERZA MAYOR PUEDEN DETERMINARSE DE MAI\¡ERA ENUNCIATIVA, MAS NO
SICUIENTES EVENTOS, SIEMPRE QUF] SE CUMPI,AN I,OS RDQTJIS]TOS INDICADOS EN EI IÁRRAI.'O

¡T-Otll-0t

'GHMAcm
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{ P RO DE IABRICA(S) POR CAI]SAS NO IMPUTABLES A

CUANDO CUALQUIERA DE TAS PARTFJS POR EFEC1O DE CASO FORTUIIO O FUERZA MAYOR DEJARE DE CUMPLIR CON SUS

RESPEC'TIVAS OBLIGACIONES, QUEI]A¿4 IIBERADO DE LA RESPO¡iSABILIDAD CONSECUENTE CON IIIqIO CUMPLIMI'NTO,
REI-A'TIVA A I,1 INDEMNIZACJON DE LOS DAÑOS Y PERJUJCIOS CAUSADOS A LA O'TRA PARTE' SIEMPRE QUE EN TAL EVENTO

SE CUMPI-AN LAS SICLIIENTES CONDICIONES:

QUE LA PARTE QUFJ SUFR  EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IIAYA DADO O CONI'RIBUIIIO A QUE SE PRODII.IERA

QUE LA PARTE QUE SIJ!'RA EL CASO FORTUI1O O I'UERZA MAYOR LO NOTIFIQUE DE INMEDIATO A LA OTRA PARTE Y ADOPTE

;{s MEDIDAS uRcENTEs tDNDIFiN'rDs A EVnAR L'1 Fix'fENSlól\ DE sus cFEcros o Dlños A lAs FERSoNAS o BIENES DE

OUE LA |ARTE OUE SUFR{ EI CASO FORIUITO O !'UERZA MAYOR ACREDI1E A SATIS¡ACCIO¡i DE LA OTRA MED]AN'IE LAS

dONSTANCIAS IDÓNEAS. LA EXIS'IENCIA, DURACIÓNY EFEC'IOS DE DICIIO CASO FORIUITO O FUERZA MAYOR

LA PARTE QUE NO SUFRA EL CASO I'ORTUITO O FUERZA MAYOR SE ABSTENDRÁ DE EXICIR INDFJMNTZACñN AICIINA O DE

API,ICAR SiNCIONI'S T¡OR EL INCUMI'LIMIEN'TO EN QUE INCURRA LA PAR'IE OUE LO SIJFRA' SI SD SATISFACEN I-AS

CONDICJONES INDICAIJAS EN EL PÁRR{¡'O T!)RCERO DE ESTA CLÁUSULA. INCLUYENDO LAS PFJNAS CONVENCIOJ\AL¡JS

PREVISTAS EN EL PRESENTE CONTRATO, Y DU SFJR  PLICABLE SE ES'IABLECERA DE COMÚN ACUERDO NUEVA FECHA L]L

ENTRECA OE L4 OBRA

CAI]A PARTE REPOR1ARÁ INDIVIDUALMENI'E LAS CONSECL]IJNCIAS ECONÓMICAS QUE PRODUZCA FJN SUS RESPECTIVOS
pA_ldMoN_os I r Aso ouflJ To o F. Rr{ McYoI

EN EL EVEN1O DE QUE UN CASO FOR'IUITO O FUERIA MA\OR HALA IMI'OSIB F I,A PFAL]Z^' ÓN OE LA OtsRA' LAS PAR'IES

ES'IAN DE ACU]]RIIO EN AUE EL T:Tú'E LEVAN'IAR{ ACTA CIRCUNS'IANCIAL]A DON F] HACA CONSTAR EI ESTADO QUE
CUARDAN LOS I'R,ABAJOS EN DICHO MOMEMO

NO SE CONSIDERARÁN COMO CASOS I"ORTUI'IOS O DE F LOS P ETR,ASOS ! Ñ I A F-J F C I] C IÓN DE L{ OB}dA QUE
PUEDAN ORIGINAR LAS CONDICIONES CLIMATOLÓCICAS NORMALES IIF] I-A ZONA

DÍjcIXO ¡fOI¡EXA. SAXCIONFé POR INCUMPLIMIENTO DEL PROORAMA
A FIN DE VERIFJCAR SI E! CO¡ÍTRATISTA ESTÁ R'AI,IZANDO I!1S OBRAS OBJMO DE ES'IE CONTRATO DE ACUERDO CON

LOS PROCRAMAS DE EJECUCIÓN DE l-OS 'IRABAJOS, DE SUMINISTRO O DE UT]J-IZACION DE LOS INSUMOS' EL ITITE
COMPARARÁ MENSUALMDNTD EL IMPOR'IE DE LOS'IRAI]AJOS EJECU'TADOS, LOS INSUMOS ENTREGADOS O LOS INSUMOS
IJ' LIZADOS. CON EL FIN DE LOS OUE DEAIDRON RI]AI-I7-ARSE EN LOS TERMINOS DE DJCIIO PROCR{MA' LA OBRA MAL

E.'ECUTADA SE TEN DRA POR NO REALIZADA

SI COMO CONSECUENCIA I]E I-A COMPA¡{ACIÓN A QUE SE RI:I'IERE EL PARR FO AN'IERIOR' IJI- IMPORTE DE LA OtsRA

REAI,MF]N'T¡ ¿IECUTADA. DE I,OS SUMINIS'IROS EN'IREGADOS Y TJE I-OS INSUMOS UTILIZADOS ES MENOR QUE EL DE I'OS

QUE DEBIERON RFJALIZARSE, EL TTIFE RETENDRÁ UN TO'I L DELCINCO 
"OR 

ClENTO (5%1 DE IA DIFERFJ}ICJA DE DICHOS

JMMRTES. MULTIPLICADA FOR EL NÚMERO DE MESES 'IF NSCURRIIJOS A PARTJR DEL MES EN EI CUAI, SE ENCUENTRAN

EN ATMSO LAS ACN\TDADES O'IR,C]]A'IOS, I,A EN'IRECA DI' SUMINIS'TROS Y LA UTTL1ZACION DE JNSUMOS' HASTA EI' IIE LA

REVISIÓN POR LO TANTO. MFJNSUALMEN'I}' SE HARA RETENCION O DDVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE TN

RR]'ETiCIÓN TOTAL SEA TA lNDICADA

SI DE ACUFJRDO CON LO FJSI]PUL DO ANTERIORMFJN'ID, AL 
'Í'I]C'TUARSE 

L{ COMPAR{CIÓN CORRESMNDIENIE AL ÚL'IJMO
PROCEDD IIACER ALOUNA RETENCTÓN, SU ]MPORTO SE A¡LICARA EN RENEFICIO DE ET' TIFE A

AiN ,O DE PF]NA CONVENCIONAL. POR DL SIMPLE R!]TARDO ¡N EL CUMPLIMIENTO DE L{S OBLIOAC]ONES A CARCO D¡J EL

COIirRATISIA. ESTA PENA CONVENCIONAI Slj IIETERMINAM L]NICAMEN'IE EN FUNCIÓN DE LOS 'IRABAJOS NO

RJECU'IADOS CONIORME AL I'ROCRAMA CONVE\]IDO.

51 EL CO¡IIR.AÍ¡STA NO CONCLLryFJ LA OBRA EN I-A FECHA I'ACTADA EN EL CO TRATO' 'TAMBIÉN COMO PENA

CONVENCIONAL DEtsERA CU AII DQUIVALENTE AJ, CNCO POR CIE!ÍTO (5%¡ SOBPE EL MONTO

CORRESPONDIEME A LA PARTE DE L¡S TRARA"'OS QÜE NO SE IIAYAN E.JDCUTADOS' OPOR'IUNAMENIE Y SE APLICATU

SOBRE LOS MONTOS DEL CONTRATO, CONSII]I'RANDO IOS AJUS'TES DE COSTOS Y SlN APLICAR EL IMFUESTO AL VALOR

,rée¡ó¡o,i sr p¿ comn¡r¡sre cóNnrlú¡ RTEcuTANDo rR^B^Jos EN ol PERfoDo DE PENAuzAclóN DDBEN lRsE

¡.JUSTANDO LqS PENAS, DESCOI¿TANDO LOS IMPOR'IES DE I¡S TRABA.¡OS QUE SE VAYAN EJECUTANDO HASTA LAS

iicrr¡s oo conrns pnocn¡M¡DAs EN DoNDE sEAcREDlrltN Los avaNcEs DE oBRA, DELPERioDo coRRF:SPoNDIENTE'

EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES, EN NINCIJ:'¡ CASO PODRA SER SUPERIOR, EN SU CONJUN'IO, AL MONTO DE L4

GARA,\1lA DECUMPUMII'NTO A QUESE REFIERE EL APARTADO N DE T,1 CLÁUSUI,A TiOVENADE ESTE CO\"TRATO

¡^s P.NAS CoNVENCIONALI'S ÚNJCAMENTE PROCEDERÁN CUANDO OCURR,qN CAUSAS IMPUTABLES A EL COlfrRAT¡SÍ^;'-A
iioittir¡rr¡ciOt DEL ArFAso SE REALjZAM coN BASE FiN l-^s FECHAS I'ARcIAI-lts DE TERMINACTON, FIJADAS EN EL

PIOGT¿AMA DE E'ECUCIÓN CONVFJNIDO

PACO DE LAS P}.]NAS CONVENCION LES SEÑALADAS' I]N LOS PARRAFOS ANTERIORES, EL TTFE
poDRÁ ExrctR EL cuMFLIMtEN'ro DEL CoNTRAT o o RESCINDIRLo PARA jJETLRMINAR L^s RETENCIoNES Y, EN sLJ cASo,
i¡ ¡p¡¡:¡cro¡¡ DE LA sANctóN EsrrpuLADA, No sE IoMAR^ EN cUENTA l,As ¡EMoRAS MorlvaDls PoR cAUsAs

f't oJ I l-0r
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lMpurABl,¡is A E rrrFE, cAso FoR runo o FUERZ^ MAyoR, yA OUE EN rAL EvEN'ro. EL rrrrE HARA AL pRocRAMAR LAs
MO DIFICACION ES QUI' A SU JL]ICIO PROCEDAN.

EN CASO DE QUE EL ITIFE, CON BASE EN LO ESTAALECIDO EN I,A LEY DE Ots¡¿CS PÚEUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON I,AS MISMAS Y LAS DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRAI]VAS AI'LICAI]LES OPTE FOR RESCINDIR !]L CONTRATO PoR
cAUsAs IMPUTABLES a EL c HACLR LfrcTlvAs Lcs úARArriAS. ABsrtrNlÉNDosE DE CUBRIR
LOS IM}DR'IES RESULTANTES DE TRAB¡JOS T'JECUTADOS, A1JN NO LIQUIDADOS. HAS'IA QUE SE OToRCUE EL I.'INIQUITO
CORRESPONDIENTE, LO QUE SE EFECTUARÁ DI]NTRO DE I-OS 30 ITREINT4 DiAÉ ¡{AAURALES SICUIEN'IES A LA FECNA DE
NO'I]FICACION DE TA RESCISION

LO ¡,\'IERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONS BILIDADES ADICIONAI-ES QUE PUDIERAN EXIS'IIR

ücÉrxo. sus¡ENsróNTEMPoRAj,
EL ITTE PoDRÁ SUSPENDER T!]MPoRALMEN,IE EN ToDA o EN PARTES Los TRABAJoS CoNTRA'IADoS PoR CUALQUIER
CAI]SA JUSTIFJCADA, DDB]É CASO, I,A TI'MPORALIDAD DF] LA SUSPENSIÓN, LA QUL NO PONPÁ
I'RORROCAFSE O SER INDEFINIDA.

PARA TALES DtEcTos rr rrrFE NorrFrc^R^ L suspENSlóN SEñALANDO LAS cAUsAs QUE L{
MOTIVAN, LA FECHA DE SU ¡NICIO Y DE I,A PROBABLE PEANUD{C ÓN DE LOS TPABAJOS 

^S¡ 
COMO L S ACCIONES QUE

,o d .LAl tVO C sU ot PsO\c vÁQ \Aa AY FQ r pñ DLCñ\tF(C( o\

LA FECHA DE TE¡MINACJON SE PRORROCARÁ EN ICUAI- PROPORCIÓN AL I'ERIODO QUE COMPRENI]A LA SIJSPENSIÓN, SIN
MODIFICAR E! PLAZO DD DJECUCIÓN CONVENIIIO

I)- PRESENTE CO¡¡'IRATO PODRÁ CON'IINUAR PRODICII'NDO'IODOS SL]S 
'!'ECT']S 

LECAL'S UNA V¡JZ HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MO'IIVARON LA SU SPTJN SIÓN 'IEM PORAI,.

cuANDo sE DET¡jRMINE J-A suspE¡isróN Do Los fl¿aBAJos t,oR cAUsAs rMpu'r^ ÉsrE pAcAF,{ A Er
LOS-IRAI]AJOS E.JECU'IADOS. ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERARI,FJS, LIM]'IANDO SU PACO A TOS

SUPUESMS ESTABLECIIJOS EN LA I,EY DE OBRAS PI]BLICAS Y SER\]CIOS REIAC]OJIADOS CON I.{S MISMAS Y SU
REoLTAMENTo, slEMpRE euE Ésros SEAN RAZoNABLES, ESTÉN DEBIUAMENTE coMpRoBADos y sE REr"AcroNEN
DIRECI'AMENTE CON ESTE CONTRA'IO

PA,RAL4DTI¿R¡"IIAACIÓI\DiLOSCASOSNORFC.PLE{BICSSLD'A'Ai\CONS-DERARCOMOBASTPARASJCÁICL.O
LOS PROGRAMAS Y COSTOS ORIGINAI-MENTE PROPUESTOS POR EL CONTR-AT¡STA. DEBIENDOSE A'USTAR CON EL IJLTIMO
PORCENTAJD DE fuIUSTE AUTORIZADO ,{NTES DE L{SIJSPENSIÓN.

I \ toRMcL.ZA! oN nt t4c!rp \st.\cFoF\ t/\"iv.Dt{\-, Q . Dc8c.pÁ c\4\'AoEL

vrcrÉsl[o PRüER .. T ERM]NACIóN AN'ttctpADA
CON APDGO A TOS REQUISITO EL SEGUNDO IáRRAFO DEL ARTJCUTO 60 DE LA LEY OB
sERvlclos RELACIoNADoS coN r-^s Mrsv^s. EL rrrFE poDtui DAR poR TERMIN^Do 

^NTICIP^DAMENTE 
Er- PRESENTE

CO]\"TRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTEROS OFJNERAI,J DXISTAN CAUSAS JUSI'IIICADAS QUE IE IMPIDAN L{
coNTrNUAcróN DE Los rRABAJos, Y sE DEMUTSTRE QUE DE coNTtNUAR coN rAs oBLlcAcroNEs pAcrADAs sE
OCASIONARIA UN DANO O P DETERMJNAR LATEMPCJRALIDAD DE I-A
s(cDr\s'.\ D¡ A a ' st .t .tPt
ESCRITO A EL COnTRATIATA.

E! ITITÉ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ES-IE CONTRATO ÉSTE PROCEOERÁ A TOM,\R
INMEDIA'IA POSESIÓN HACER ALCO DEL LAS INSTALAC]ONES
RESPECTIVAS. LEVAN'IANDO, CON O SIN LA COMPARECE C'IA CIRCUNS'TANCIAI]A I)EI- FJSTADO
EN QUE SE ENCUENTRE I,A OERA DICTJA AC'IA SF] I-EVAN'IARA  N'IE I,A PRESENCIA I)E I,'DDAIIRIO I'C]tsUCO. ASIMISMO. SE
DEBEMN REA'IZAR I,AS ANOTACIONES CORRESPONIIIFJNTES EN LA BITACORA.

CUANDO POR CASO FOR'IUI'IO O FUEFZA MAYOR SE IMFOSIBILITE LA CON'IINUACIÓN DE LOS TRABA"IOS. EL CONTR TISTA
PODRA OPTAR POR NO E. DCUTARLOS EN ESTE SUPUESTO. SI OPTA POR L 'IERMINACION ANTICNáDA DgL COiITRATO.
DEBERA pREsENr^R soucnuD 

^ 
EL rrrFE a! EN FESoLVEP^ DENrpo DE r.os rs (amcEt Dí^s NAÍUR¡I.ES

SIGUIDNfES A LA RECEI¡CjÓN DE LAS MtSMAj EN CASO IJE NECATIVA SERA NECESARIO QUE EL co¡TTR TI8T^ oBTENGA
DE TA AUTORIDAD JUDIC]AL LA DECIA¡¿C'I'ORIA COFRESPONDIEN1E. I'bJRO SI EI XrI¡E

mrcróN DE EL conTR rrsr¡-

CUANDO SD DE IOR TERMINADO ANTIC]PADAMENTE EJ, CONTRATO. BL TT¡¡.E IáCAR{ A E! CONTR.ATISTA LOSTR BAJOS
EJECUTADOS ASt COMO I-OS CAS1OS NO RECUPI'RABLES EN LOS TÉRMINOS EL LA L DE OBRAS
PÚBL]CAS Y SERVICIOS RDT'\ S 1 SU PECL^MENTO SIEMPRE QUE ¿STOS SEA¡ RAZONAtsLES,
EST'N DERITIAMENTE COMPROBADOS Y SE RFJI,ACJONEN DIREC'TAMEN'IFJ CON ESTE CON'IRATO

EL¡INIQUITO D¡JL CONI'I¿CTO, CUANI)O 
'STI' 

Slj HAYA ])AI)O POR 1}:RMINADO AN'I]CIPADAMEN'IE, DEBERA OBSERVAR I,AS
RECLAS QUE PAFA FrL l lNrQOllO DE OtsRA CONCLUI!4 SE ES1ABTECEN EN LOS AmiCULOS r6a Ar, r72 i)EL RECLAMENTOETCL{S AUT OC EL IINIAUITO DE Ots'IA ( ONCLU q¿ 5( ,s e! .,{¡ ¡Nvos \ o\ {s vrsvAs6-YoDe¡srrollo

(*>41;;;'i;¿;i

Li¡a y O¡tcga No. 42 Colonia Ccnlro Tlaxcala, Tlax.
Tel.: 0l (24(t 462 3429.,{ó2 5500 Fax.: 0l (246) 462
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fT-oJ-ll 0l
C.P 90000 Pág¡¡a lI de l:r

0020 Ext. lll cHMAcm



CoNTRATO No.: EMSD-29-Oa6-2O15
cóDrco: FcMs-o2r-2o15

UG]ÉSüO Si¡I'IÍDA., RESFONSABII,'DAD DE ELCON-I'I{ATIS'IA

LOS ACEROS PARA CONCRRIO HIDRAULICO A QUE SE REFIERE ES'TA NORMA, SON I-OS QUE SE UTIUZAN EN LA

CONSTRUCCION DE DLEMENTOS FJSTRUCTURALES COI,ADOS EN OBRA, PREI'-AI]RICADOS NORMALES Y CONCRETOS

R)STENSADOS Y PREIENSADOS

OI EL ACERO QUE SE UTILICE DEBERÁ SER PREFEREN'IEMEN'IE IJE UNA MARCA DD RECONOCIDA CAI,II)AD
NINGÚN ACERO DE MARCA NUEVA O SIN AI\TECEDENTES D! BI]fNA CAJ,IDAD, SER¡ {UTORIZADO HAS'IA

QUE SE HAYAN HECHO ENSAYES. CON RESULTADOS SA'IISFACTORIOS EL CONTMTISTA DEBERÁ IND1CAR

CUÁI, ES EI- LOTE DE ACI]RO QUE SD VA A LJMPI,EAR EN I-A OBRA, PARA HACER EI, MUFJS'IREOY ENSAII]
DEL M]SMO 

^N'IES 
DE QUE Slj EMPIECE A USAR DICHO ACFJRO POR CADA LOTE DE IO 'ION O

FRACCIóN FORMADO POR tsARRAS DE UNA MISMA MARCA. UN M]SMO CR{DO, t]N MISMO DIAMETRO \
UNA MISMA REMESA, SE TOMARA UN DSPECIMI]N PARA FJNSAYE DD TENSIÓN QUE NO SEA DE LOS

EXTREMOS DE I-AS BARRAS SI EL R!]¡'UERZO DE FLUENCIA RDSUIIA MAYOR O ICUAL QUE EI- MI¡\¡IMO

ESPECIFICADO EN LA NOR!fA CE.2OOI Y CUMPLE CON EL PORCENTAJE DE
AI"i\RGAMIENTO CORRESPONDTENTE, SE PODRÁ USAR EI- LOTE CORRESPONDIDNTE

Er cu LauER caso sE annIrIRÁ L ca¡alfrÍ^ roR Esc auE EL 
^cERocU¡ifPLEcollIÁnoRü^co

02 CUAXDO DXIS'IAN CIRCUNSTANCIAS QUE HACAN PRESUI\4]R AUE SE HAN MODIFJCADO L{S
CARAC'IERÍS'IICAS DDI- ACERO PAR{ CONCRETO JIIDRÁULIOO, D¡]tsERÁN HACERSE NUEVAS PRI]EtsAS DE
L\BOM'IORIO, PAI{A QUE EJ,I.T-I.F,E. D'CIDA SORRE SU U'IILIZACION O RECHAZO

03 EL ACERO PARA CONCRETO HIDRAULTCO DEB'RÁ LL'OAR A I,A OBRA SIN OXIDACIÓN IF]RJUDICIAL'
EXENTO DE ACEITES O (]RASAS, QLJIEBRES, ESCAMAS. HOJ'ADURASY DEFORMAC]ONES DE L{ SECCIÓN

DEBIRÁ ANEXAR A LC ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTD COPIA DE TA iACfU}dq EN Lq QUE DEBE
MDNCIONAR LA MA¡CA IIEL ACERO ADQUIRITJO. DEBIENDO SEF ES'IE DE MARCA DE RECONOCIDA CAI,JDAD O EN SU

DE¡ECTO, SF] DEBERÁ CUMI'LIR CON LA REALIZAC!ÓN DE LOS ENSATES NECESARIOS PARA SU AU'IORI'IACIÓN'

LOS CONCRETOS IJ]DR ULICOS SIJ I)ESiGNARAN DE ACUF]RDO CON L{ CARCA LINITARJA DE RUPI'UFA LACOMPRESION 1Fc)
FIJADA EN EI- PROYECTO. EL CON'IRATISTA OB'TENDRÁ LAS PROBMAS D!] ENSATE CO\ LA FRECUENCIA QLJIJ F]'- I.T,I.r,E.
CONSIDERE NOCESARIO SI AL IjI'ECTUAR I-OS ENSAYES SE ENCUENTRA QUE EL CONCRFJTO EI- BOF¡DO NO CUMPJ,E CON

DEBERAREMOVFJRSE O DEMOLERSI] Y SUS'TITUIRSE FOR CONCRE'TO NUEVO QUE CUMPLA CON LAS

CARACTERISTICAS I"IJADAS DN DL PROYI]C'IO

01 LA CALIDAD DE CONCRETO ENDURECIDO Slj VERIFICAFÁ MEDIANTES PRUEBAS L]E RESJS'IENCIA A
FABRJCADOS. CURADOS Y A]'ROBADOS DE ACUERDO CON LAS ¡O¡¿XAS NOü

C'T59YrfOM C A3 
'N 

UN LABORA'TORJO ACREDITADO POR EL S¡SfEiM^ ÑACIONA! DE ACREDIÍAüÉ¡¡TO
DE I,A:BOR^TORIOS DE PRUEB^S ISINI!4.

02 CUANDO }'L CONCRETO NO CUMPLA CON EL REQUISJ'IO SE PI']RMITLR]! LXTRAER Y

ENSAYAN CORAZONES, DE ACUERDO CON LA TO¡ú
CONCRETO EN I-A ZONA REPRESENTADA POR LOS CILINDROS QUE NO CI]MI'LIERON SE PROBARÁN 3

CORAZONES POR CADA INCUMPLIMIENTO COf\iLA CAIIDAD F]SPF]CI¡]CADA

03 CUANDO SE L]TILICE CONCRETO 
'N 

EI-EMENTOS 
'S-IRUCTURAJ-ES 

CON RESISTENCIA F'' 25OKg/CN2, EL

CONTRATIS'IA DEBERÁ PRESEN'IAR LOFIA DE IOS INFURMbS D! CAIIBPACIóN OE LOS EQUIMS DE

I'RUEBA EFEC'IUADOS POR UN LABORATORIO DE CAIIBRACIÓN ACREDITADO POR LC EN1'IDAD MDXICANA

DE ACRI'DITACIÓN IEMA). LOS INFORMES DE CALIBRACIÓN SC PRESENTARÁN TOR EL CONTR ' S'IA
CUANDO INGRESE SIJ DSTIIIIAC]ÓN.

SE O}]I,ICA   QUE LOS MATERIAIES Y EAUIPoS AUE SE UTIJICEN O INS'IALEN !:N ¡OS RARA'IOS

OBJMO DE LA OBRA MOTIVO IIEL CONTRATO, CUMPIAN CON LAS NORMAS DE CALIDAI] ES'IABI-ECIDAS Y A QUE TÁ

¡¿¡T-IZ¡CIÓ¡¡ O¡ TOO¡S Y CADA UNA DE LAS I'AF'TES DE DICHOS TR BAJOS SE EFEC'IÚEN A SATISFACCIÓN DE EL ITIFE
¡SI COTTO, ¡ NCSPONOSN POR SU CUENTAY RIESCO DE U]S DEF'CTOS Y VICIOS OCULTOS DFJ I-A MISMAY D!; LOS DAÑOS

V PER.JUIC]OS OUE POR INOBSERVANCIA O NECL1CFJNCJA DE SU PARTFJ SE LLECUE\ A CAUSAR A EL ITFT Ó A TFR'EROS

¿r Áivó c¡soi se n¡r¡q pFEcrrvA LA oaRANr¡^ DE vtctos oculros sEñAI-^lr^ EN EL APARTADo nI DE LA cr-ÁusuJ-a

NOVENA DE ESTE CONTRATO

Es FA¿uLTAD DE¡t ITITE R!;ALIZaR LA lNsl'EcctoN DDToDos Los MATERIALEs QUEv^YAN A usARsE EN L EJEclJclóN

".,ni 
rn¡n¡¡ós. v¡ sr¡ ¡N EL sl rlo DE Ésros, o EN Los LucAREs DE 

^DQUlslclóN 
o DE FABRIcAcIóN

AsI M]sMo, EN VIRfUD DD QUE E COMRATIST^ ES EL IJNJCO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN

ó¡eDn¡ ¡ su¡Rr¡nsn ¡ roóos Los REGTAMENToS Y óRDENES DE L S AUToRIDADES coMPElENrEs EN MAÍERIA DE

i:ó¡IiinucCIOIv. SPCUNIO¡O, USO DE I"{ ViA PI:IIJI-IC^, FROTECCIÓN ECOLÓCICA Y DE MEDIO AMBIEN,IE QUE RUAN EN EL

FT Otl l-0r
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ÁMBITO FEDERAL. ESI'ATAL O MUNICIPAL. ASi COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL ]'FECTO LE SEÑALE EL TTIFE LAS

RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUIC'OS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SEI¿{N A CARCO DE EL

CUANI]O AI'ARECIESEN DEFEC'IOS O VICIOS EN LOS TRAB¡"'OS DENTFO DEL PLAZO, CUBIERTO Pc)R T-  CAF^NTiA, EL ITFE
DEBERA NOÍII,'ICARLO POR DSCRI'IO A E! CONTR,ATSA^, PARA QUE ES'IE J]AOA I,AS CORRECCIONES O REPOSICIONES
coRecrpoNUtL!-8., Dt \1FoD-t\PL^7 Vtu\rvo L,.30 tTREllvTa¡DiaS 

^TURTLES 
-RANC..PanOr.$Fr'aMr\u

SIN QUE SE HUBIER{N REAUZAI)O, EL ¡TE PROCEIIE ARANTjA 51 L4 RE|ARACIÓN REQUIERE
LAS PARITS l'OLtdAr rurJr N orO D Br'\DO _O\ '\

r/1S IARI'ES RECONOCEN Y  CEP]'AN QUE QUEDA A SALVO LOS DERECHOS DE EI ITI¡E PARA EXIC'R A EL COIÍIRATISTA
EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBJER'IAS DE L{ INDEMNIZACIÓN QUD CORRESPOIDA A JIJICIO DE LA PRIMERA, UN 
VEZ QUE SE HACAN EI'ECTIVAS I-AS CARANTiAS CONS'IITUIDAS CONIORM' A ES,IE CONTI¿C'IO

VIGñA¡XO IERCERA, RELACIONES LABOFALES
PRESARTO Y PATRÓN DEI- PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE T/)S TRABAJOS MA'IERIA DE

SFJRÁ EI, ÚNICO RESPONSABLE DE LAS ORI-ICACIONES DERIVADAS DE I"AS DISPOSJC]ONES LEGALES Y

DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SECIJRIDAD SOCIAL, EL CONÍA¡TIST^ CON!']ENFJ POR LO M]SMO EN

RESPONDER DE LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE EL ITI¡E
EN REI-qCJON CON LOS'IR,ABAJOS Ots.'LTO DE ESTECONTRATO

\,.ICÉSTO Cg¡.RfA.. RESCISION ADMINISTRATIVA
EL NIrE PODRA RDSCINDIR ADMINISI'RATIVAMDNTE EST PLIMIE¡iTO DE LAS OBLJGACIONES DE

O POR INTERES CDNE}¿{L

EN REI,AdóN CON I,O ANTERIOR E! ITIFE DR]'DRMINART{ L{ RESC1SIÓN ADMI]IISTRANVA CUANDO POSTERIORMEN'IE A L 
CONFORME A LA LEY DE OBRAS PÚtsLICAS Y SERVICIOS

REL CIONADOS CON TAS MISMAS. SUSPENIJA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O JNCUMPLA CON EL PROORAMA DE
EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES, TIUtsAJADOPFS O EQU PO OE CONSTPUCCION \ NO PEPAPE ALCUNA PARTE DE
LA OBRA FFTHV^DI QJL \, , M .c.O\ lAs rso!.. .4.1O\-S Dc t \5T.CCO\ O \.PV{s DE c{r'oAD {5
COMO CUALQUI'R OTRO SUPUES'IO DE TOS QUE SE PREVÉN EN EL AR'IÍCULO 127 DEL REOLAMENTO DE I-A LEY DE OBRAS
PÚDLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CUANDO E! TTIFE DEIERMINE RISCINDIR EL CONTFATO, DCII\ PESCISON OPEMPi DE PLENO
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, tsASTA,"¡DO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIM]ENTO QUE SE ESTABLECE
EN EL PÁRI¿{I'O SICUIEN'IFJ, EN'IANTO AUE SI ES EL COnfUfiSTA QUIEN IIECIIJE RESCINIJIRLO, SERÁ NFCFSAPIO QUE
ACUDA ANÍE LA AUTORIDAIJ JUDICIAL ES'IATAL Y OBTENOA LA DECLAIIACIÓN CORRESITNIJIEN'IE

EL TTIFE NOTIFICAEi A EL COIÍÍR^TIS-I^ EL INICIO DEL DE RESCISIÓN
¡.EHACIEN'IEY POR ESCRITO, A FIN DE QUE ÉSTE, DENTRO DELTÉRMINO DE IO (DIEZ) Di¡S HÁEIaE's, CON'I^DOS 

^ 
P^R'T'IR

DE I,A FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE LA FESCIS ON, FXR)NGA IO QUE A SU IJEPECHO CONVENCA, Y

ÁPORIE, EN SU CASO,IAS PRUEBAS QUE ESTIME PER'IIN¿N'TES.

EN LA NOTIFICACION QUE E! ITFE CONTRAT¡STA RESPEC1O DEL INJCIO DEL PROCEDIMIENTO DE
RESCIS]ÓN, SE SEÑALAR,AJ\ LOS HECIIOS QUE MOTIVARON LA D!'II]RMINACIÓN DE DAR POR RT]SCIND]DO EL CONTRC'IO,
RELACIONANDOLOS COTI LAS ESII|IJI-ACIONI'S I)SPFCiF CAS AUE SE CONS DEI?EN II

1'RANSCURRIDO DL'I.RMINO REFERIDO, EL T¡IM, CONSJDERANDO T/)S ARCUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERA HECHO
VALER TL COIÍrR TISTA, RESOLVERÁ Y NOTIFICAI¡{ A EL CO¡{TRATIS-TA I¡ PROCEDENTE DENTRO DE J-OS t5 IQUIIÍCE)
DiAs IIÁ'[.F.S SIGUIENTES A QUE SE FRoDUzcA LA RESI'IJESTA IJE EL co¡IfRAIISfA CI-JMI'LIDO LO ANTERIOR, BL IT1¡E
PODRÁ ETICIRLE A EL MISMO EL CUMPLIMIEI\TTO DEL CON'IRA1O Y T]L PACO DE LAS PENAS CONVENIDAS EN I)! MISMO, EN
SU CASO] O B]EN, NOTIFICARI' DE MANERA FEIIACIEN'IE SU DECISIÓN DE RESCINDIR ADMINISTRA'TIVAMENTI' EL
FRESENTE CONTRATO

UNA VI]Z QUE SE COMUNIQUE LA RESCISIÓN D¡JL CON]RATO POR IARTI' DE ET. ITÍEE, ESTA
PROCEDER{ ATOMAR INMDDIATA POSFJSION IIE LOS 'IRABA.II]S DEI- INMIJ!ts!E

O SIN L4 COMI'ARECENCIA D IRCUNS'IANCIADA DEL ESTADO EN AUE SE
ENCUENTRE I-A OBRA, AS ENTÁN DOSE ASIMISMO L{S CAUSAS QUE MOTIVARON LA RESCISIÓN

EL CONTRATISTA ESlAI{Á OBI,ICATJO A TJEVOI-VER A EL ITI¡E, EN UN PLMO DE TO (DIEZ) DiAS XA'TURTTES CONTADOS A
FECHA I]E INICIO DEL PROCEDIMIF,NTO DE PESCISON, TOD\ ,A DOCUMENT\CION QUD EL ITITE LE

HUBIERE ENTFFJGADO PAR  LA REALIZACIÓN DE LOS-IRAI]AJOS.

EN LOS CASOS DE R!)SCISIÓN PREVISTOS EN FORMA EN DN ES'IA CLAUSULA \ EN LA DÉCIMO
NOVENA RELA'IIVA A SANCIONES IOR INCUMI'UMIENTO I)I' PROCR^MA, EL ITTFE Y EL CONTRATISTA CONVIENEN EN QUE
AQUDLLA PROCEDERÁ A HACER DFECTIVAS LAS GARA]Y'IIAS Y SE AtsSl'I'ND}dÁ DE CUBRIR LOS IMI¡ORTES RESULTANTI'S DE
IRABA"JOS L'ECUTADOS AÚN NO LIQUIDA'OS, HASTA QI]!] SE OTORCLJE EL FINIQUITO CORRESI'ONDI'NTE, LO QUF]
DI'BEI¿4 EFECTUAFSE DENTRO DE LOS 30 iTRED{TAI.DiAS N^ÍUR¡IES SICL]IENTES A LC FECHA DE NOTIFILACIÓN L]I TADI'BEI¿4 EFECTUAFSE DENTRO DE LOS 30 (TRED{T4J€TAS N^ÍUR¡I.ES SICI]IENTES A LC FEIHA 

'L 
NOTIFICACION L]' IA

p¿scsÓ\.rf\rr.Hofr\rQrro 'ra RÁ PFrv]lI¡'\(¿\suBPr ,()5 uDc . rqDus{s.uvo
' ''LRA( ro\ 1t 'os v(74¡\:yaD€sdÉdftó

llf?F-íiiül''l
UNA NUR'A REAUOAD

Lira y O¡tega No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tla-x.
Tcl.: 01 (216) 162 3429, 462 5500 Fax.:01 (246)462

*,wwitife.gob.mx
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CONTRATO No.: EMSD-29-O86-2O15
cóDIGo: FcMs-o21-2o15

CONTR.ATISTA. ASI MISMO, EL IflFE POD¡{Á HACIR CONSTAR EN EL FINIQUI'IO, LA RECEPCIÓN D¿ LOS TMRAJOS QUE
HAYA RE LIZADO EL COXfRTAIATA HAS'IA L]\ RESCISIÓN DEI, CONTRATO, ASi COMO DE LOS EQUIPOS, MATERIAL!]S QUE
SE HUBJERAN INS'IAL{DO I'N LA OBIA O SIl ENCUENTR'N EN PROCESO DE FABRICACJÓN, S]DMPRE Y CUANDO SEAN

SUSC¡PTIBLUS DE UTILIZACIÓN DENTRO DE LOS 1'RABAJOS PENDIENTES DE REALIZAR.

r,'rcÉsrxo aurfr^.. MoD'FIcAcroNEs
EL ITIFE Y I,\ CONTMTISTA CONVIENEN QUI' CUAIQUIFJR ]IJODIFICACIÓN AL MONTO O PLAZO DE ESTE CONTRA'IO O SUS
ANL:XOS DEBERA REALIZARSE ¡x)R ESCRI'TO MEDIANTE LA CEI,F]IIRACIÓN TTEI- CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS

NUEVAS CONDICIONES óSTOS CONVDNIOS DEBER¡N SER AU1'ORIZAOOS I'oR EL ¡1F8. BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL
TIT¡II,AR DEI- ÁR¡:A RFJSPONSABL¿ DE LA CONI'¡¿{IACION DD LOS TR{BAJOS. DÉAI]óIÍDO E! RT,SIDEIÍ:IT DE OBRA Y EL

OE CO STRUCCIóX SUSTEX É,crlICO QLE ft'IDE Y üOT

NO SE OTOFGARA ANTICIPOS I'A¡¡A I,OS CONVENIOS QUE SE CEI,EBRFJN, FJN T.RMINOS DEL AR'TiCULO 59 DE LA LEY DE
ORR^S PI-JRI-Í]AS Y SERVICIOS RDLACIONADOS CON I-{S M]SNIAS. PAR]1MODIIJICAR T]L PRI:SENTE CONTRATO

vrciia¡xo sExrA.- DoMlctlros
EiL TTIFE EN URA Y OR'I'IJOA NO. 42. COI-ONIA CEN'IRO C. P 9OOOO TL¡"\CALA, 'IL{X

3 súR mtM. 5e3a c sa2EL

VIEÍS¡MO 6ÉP¡IuA. PRDDOMINIO DEL CONTM'IO
L\S PARfES CONVI'NEN EN QUE EN CASO DE EXIS'IIR ALGUTiA L]ISCROIIINCIA !N1\E EL CONTENIDO DEL CL{USUTADO
DEL PRESD\ITE CON1R¡1TO Y EI, DE ALGUNO DE SIJS ANE\OS PPE!ALECERÁ LO SEÑAIADO EN EL CLAUSULADO.

!'IGÍJSüO OCTAVA. LDCISLACIÓN
LCS I'ARTES SE OBLICAN A SLUF]TARSE ESTRICTAMENTE f\RA IA F!ECUCLON DE LA OBR^ OI]JETO DE ES'IE CON1RATO A
TODAS Y CADA UNA DE LACLÁUSULAS QUE I-O IN'IEGR N, ASJ COMO A LOS TÍJRMINOS, I-INEAMIEN'IOS. PROCED1MIENTOS Y

REQUISIIOS QUE ES'IABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SER\TICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS
DISPOSIC]ONES ADMINIS'IRA'IIVAS APLICABLES

EN LO NO PFEVISTO POR T,¡fS ORDENAMIEN'IOS ANTES LI'IAL]OS, SFRAN APLIC^BLES SL]PLI"TORIAMENTE, ELCÓDIGO CIVI
FED ERAJ, I]L CÓDICO ¡EDERAI- DI' PROCEDIMIE]"¡TOS CIVILES Y I¡ I,EY FEDERAL DD PROCEDIMI EN'IO ADMINISTRATIVO.

!'Ici)sruo novEi¡l¡.- JURrsDIcclÓN Y TRltsuNAt-Fis covPE'rENlEs
PARA Ti INTERPR¡JTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DljL PR¡]SENTE CONTI¿A1'O ASI COMO I'ARA TOIIO AQUELLO QUE NO ES'II;
EX|RDSAMEN'IE ESTIPULADO 

'N 
EI- MISMO, LAS ¡ART'S SE SOMMDN A LA JURISDICCIÓN'I COMPFÍENCIA DE LOS

TRIBUNAI-LS DE LA CIUDAD D$ TI-AXCA]-^, 'IL,LX, POR 1AN'TO, EL CONTRA'IISTA RENUNCIA E1PRESAMENTE A CUALQUIER
O'IIiA JURISDICCIÓN QUE PUDI'RA CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOMICIUO PRES¡]NTE O FUTURO O POR

CUAIQUIER OTRA C US .

POR LO ¡"\TERIORVENTE EXPUES]]J TANTO IA DEPENDONCIA, COMO EL CON'IRATIS'IA DECLARAN ES'TAR CONFOFMES Y

BIEN EN'IERADAS DE LAS CONSDCUENC]AS, VALOR Y ALCANCE LECAI- DD TODAS Y CADA UNA DD LAS ESTIFUIACIONES

QUE EL PRESEN'IE INSTRUMENTO CONTIENE, I'OR I,O QUE RATIFICAN Y ¡'IRMAN DE CONFORMIDAD EN DOS EJEMPLARI:S
EN IA CIUDAD DETL{XCALA, TLAX . A QT'NCE DE iruLIO DE DOS XlL AUINCE

rosÉ caRlos FI,oRr-s ü c¡¡
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